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PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S .

SS. MM. el R ey  y la R eina. Regente (Q. D. G )  
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ia sin novedad en sti importante salnd.

SUMARIO

M inisterio de G racia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 

Notariado,—Y  acantas de Registros de la propiedad* 
Dirección general de Establecimientos penales,— Subasta para 

la adquisición de mantas de lana con destino á los con
finados en los penales del Reino.

Ministerio de la  Guerra:
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición, por gestión directa, de 

los materiales que se mencionan.
Real orden aprobatoria del adjunto cuadro de la distribu

ción de caballos sementales del Estado en paradas provi
sionales.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando la adquisición, por gestión directa, de 

ocho cañones Veekers.

Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública, — Declaración de nu

lidad, por extravío, de unos cupones de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Banco de España,— Sacando á concurso las obras de cons
trucción de un edificio con destino á la sucursal de 
León.

Extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Administración.— Llamando á los inte

resados en los beneficios de las memorias y obras pías 
instituidas on Villabad (Lugo) por el Obispo D. Diego 
Osorio y Escobar.

Ministerio de Instrucción publica y B ellas A rtes:
Real decreto de personal.
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

cátedras que se expresan.
Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes.
Tribunal de oposiciones,—Anulando el anuncio publicado en 

la G aceta del 21 del corriente convocando á los oposito
res á la cátedra de Patología, etc., vacante ea la Escuela 
de Veterinaria de León.

Ministerio do Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 

Anunciando haber sido destinado al Distrito forestal de 
Burgos el Ayudante cuarto de Montes D. Salustiano Ló
pez Merino.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Lugo,— Subasta para el abas

tecimiento del faro de la isla Colleira.
Gobierno civil de la provinca de Pontevedra %—Edictos ei

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.—Ex
travío de un cupón de Deuda amortizable al 5 por 100 in
terior.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid,— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid es la ¿etha que se en- \ 
presa.

Décimo sorteo trimestral para ¡a amortización de 81 obli- • 
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expro- ¡ 
piaciones en el interior. j

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del | 
paradero de los individuos que se expresan. |

Administración de Justicia: j
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia. I

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alíen
lo XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Santoña al General de Brigada D. Arturo Alsina y 
Netto, actual Jefe de la segunda brigada de la déci- 
mocuarta división y Gobernador militar de la provin
cia de Oviedo.

Dado en Palacio A cinco de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

 Vengo en nomhrar Jefe de la segunda brigada de
la décimocuarta división y Gobernador militar de la 
provincia de Oviedo, al General de Brigada D. Alvaro 
Arias y Martínez, que actualmente desempeña el car- 

' g0 de Gobernador militar de la provincia de San- 
[ tander.
| Dado en Palacio & cinco de Marzo de mil novecien-
? tos dos.
i MARIA CRISTINA
i El Ministro de la Guerra,
; V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

í Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro- 
\ vincia de Santander al General de Brigada D. Ricardo 

Contreras y Montes, actual Jefe de Estado Mayor de la 
| Capitanía general del Norte.
i Dado en Palacio á cisco de Marzo de mil noveelen- 
t tos dos.
\ MARIA CRISTINA
I El Ministro de la Guerra,
' V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitad® por el General de 
Brigada D. Ruperto Salamero y Yepes, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de 8an Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida- 
Orden con la antigüedad del día 30 de Octubre de 1901, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e i r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.º 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de ‘27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; & propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar a la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que, con destino ¿ la elaboración de 85 to
neladas de pólvoras de diferentes clases, adquiera, por 
gestión directa, 87 toneladas de fulmicotón de la cas& 
Rheinische Westfalische Spregstoff actien Gesselcbaff, 
de Troisdorff (Alemania); 115 de éter sulfiírico de I* 
Chemische Fabrik anf actien vorm E. Scbering, de 
Berlín; 10 de algodón crudo de la casa Gebruder Mar
tín, de Alemania; 85 de alcohol; cuatro de éter acéti
co; 40 de ácido nítrico; 40 de ácido sulfúrico, y 3.000 
de carbón; debiendo afectar los gastos de esta adquisi
ción á los fondos asignados al material de Artillería ea  
los capítulos 10 y único adicional, art. 2.°, del presu
puesto vigente del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.º 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerda 
con el Consejó de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa*' 
de los materiales necesarios durante cuatro años para, 
las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Melilla, con sujeción á los mismos precios y condicio
nes que rigieron en las dos subastas celebradas conse
cutivamente sin resultado por falta de lidiadores para 
contratar el suministro de diches materiales.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novedea,-? 
tos dos.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Gnsrra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  ’D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar naval, con distintivo blanco, por servi
cios especiales, á D. Miguel Antonio Herrera y Orue, 
Coronel de Voluntarios, retirado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novecien
tos dos.

MAMA CRISTINA
B1 Ministro da Marina,.

Y.  Cristóbal Calón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Remo,

Vengo en disponer que se considere pensionada la 
Gran C ruz del Mérito naval, con distintivo rojo, con
cedida en 10 de Enero último al Capitán de navio de 
primera clase D. Rafael Micón y Louplá por su com 
portamiento durante el bloqueo y ataque de Santiago 
de Cuba por la escuadra norteamericana en el mes de 
Junio de 1898.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y.  Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto  Hijo el Rey D. A lte 
lo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para ad
quirir, por gestión directa, de la Compañía Vickers, 
Sons et Maxin, Limited, sin las formalidades de subas- i 
ta, por encontrarse el caso comprendido en el inci- j 
so ó.8 del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero ¡ 
de 1852, ocho cañones Vickers, de 101 milímetros, con ! 
sus ocho montajes y manteletes, proyectiles, juegos de 
armas y accesorios con destino al crucero Extrema
dura.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novecien - 
tos dos.

MARIA CRISTINA

81 Ministro d* Marina»
V. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so Xffl, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que los nombramientos de Con
sejeros de Instrucción pública, hechos á favor de Don 
José Garzón, D. José Echegaray y D. Ignacio Bolívar, 
se entiendan con destino á las Secciones 1.a, 3.a y 4.a

respectivamente, y los de D. Julián Calleja y D. Anto* • 
nio García Alix con destino á la 5.a

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F lg iie ro a ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.L y en su nombre la  
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar e! 
siguiente cuadro de la distribución de caballos se
mentales del Estado en paradas provisionales, duran
te la próxima época de cubrición, y disponer que que
den abiertas al servicio público en las fechas siguien
tes: Las de las islas Canarias y Baleares, del L° al 6 de 
Marzo próximo; del 10¡ al 15, las de las provincias de 
Cádiz, Sevilla, Córdoba y Extremadura; del 12 al 17 del 
mismo mes, las de Jaén, Granada, Murcia, Albacete^, 
Ciudad Real, Toledo y Madrid, y del 1.° al 6 de Abril, 
las del resto de Castilla la Nueva, Castillada Vieja, Ara
gón, Navarra, Asturias, Galicia y Cataluña, conside
rándose plazo normal para su funcionamiento el de un 
mes, á contar desde la apertura, que podrá prorrogarse 
en el caso de que conviniese no interrumpir el servicio, 
por asistir una mayor y diaria concurrencia de yeguas» 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1902.

WEYLER
Sr es. Capitanes generales de las regiones é islas Balea

res y Canarias y Ordenador de pagos de Guerra.

Cuadro que se cita.

PRIMER DEPÓSITO. —  J e r e z  de la Frontera.

Cuenta con 90 caballos sementales y uno agregado, y, deduciendo cuatro concedidos á 
ganaderos conforme á la Real orden de 19 de Enero de 1888, y cuatro destinados á la yeguada 
militar, quedan 83 para el servicio general de paradas, que se distribuirán en la forma si
guiente;

a
6

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

*03

PROVINCIAS PUEBLOS

Caballos..
1 Sargentos.

op&oen

Soldados..

OBSERVACIONES

/ Carmona................. ...................... 4 1
í Sanlácar la Mayor...................... 3 1 » 2

Morón........ .. 3 » 1 2
\ Arahal............................................ 3 » 1 2
i Marchena................... 3 1 2

I .0 Sevilla ...................-' Osuna............................................. 4 > 1 3
1 Utrera............................................. 3 » 1 2 Este Depósito neca- 

sita 20 soldadosf Lebrija........................................... 3 » 1 2
Villanueva del R ío .................... 2 » 1 I desmontados, 5 

ordenanzas monCoronil............................. .. 3 » 1 2
Montellano.............................. . 2 » 1 1 tados y 5 caballos 

de mano para el 
servicio de para
das y el de los Je
fes y Oficiales re
visores que le se- 
rá n  facilitados

[ Ubrique......... ................................ 2 1 1
Zahara ..................... ................ .. 3 » 1 2  \
Arcos............. ................................. 2 > 1 1 /

3.° Cádiz......................] | Hornos............................................ 2 » 1 1
San José del V alle...................... 4 1 1 2

1 Jerez de la Frontera........ .......... 8 1 5
Sanlácar de Barrameda............ 2 » 1 1 por los regmien- 

tos que se de
signen.

Espanta Rodrigo......................... 2 > 1 1
? Medina Sidonia............................ 4 a - 1 3

C hiclana....................................... 3 > 1 2
! Conil.............................................. 2 1 1

3.® Id em ...................... Vejer............................................... 3 % 1 2
Tarifa.. . . ..................................... 3 1 2
Los Barrios................................... 2 1 1
Alcalá de los Gazules................ 3 » 1 2:

í La Laguna................................... 2 » 1 1 \ Estás parada s serán 
revistadas por unCanarias»,. . . . . . . ) Las Palmas................................... 1 » » 1

) Orotava.........................................
k Santa Cruz de la Palma............

1
1

»
»

»
»

T í
í ) Oficial del escua

drón de Canarias.

T o t a l e s .....................................j83 5 25 53

Las anteriores paradas, á excepción de las de Canarias, divididas en los tres grupos que 
£6 detallan, serán revistadas por sus respectivos Capitanes, auxiliados por los tres segundos

Tenientes agregados al Depósito para dicho servicio. El primer grupo tendrá su residencia en 
Utrera, el segundo en Arcos y el tercero en Medina Sidonia.

Los Capitanes y Oficiales revisores serán residenciados por los Jefas del Depósito, que a l
ternarán, sin  exceder de veinte días los que en cada mes inviertan ambos en este servicio.

SEGUNDO DEPÓSITO. —  C ó r d o b a .

Consta de 90 caballos sementales, y deduciendo dos concedidos á ganaderos y otros dos; 
destinados á la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 86, que se dis
tribuyen en la forma siguiente:

QhCí PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN
om o en n

provincias PUEBLOS
&
oC/3

<-t03op
oCfl

&001 

%

o
■ s&CuO03

OBSERVACIONES

/ Córdoba......................................... 8 1 1 6
í Villafranca.,................................. 7 1 » 6 1 . ;

Pozoblanco............................... 2 1 1
1 Villanueva de Córdoba.............. 4 » 1 3

1.° Córdoba................. <J Bujalance ................. .................... 4 » 1 3
jj Cañete de las Torres.............. 3 » 1 21Castro del R ío ............................. 3 » 1 2 ,
i Baena.............................................. 4 » 1 3
, Espejo........ ......................... .. 6 1 » 5 I Este Depósito n e c e 

Puente Genil................................. 3 » 1 2 sita 20 soldador
Córdoba................. ¡1 Montilla........ ........................ .... 3 » 1 2! desmontados, sie-

| Fernan-Núñez.............................. 3 » 1 2 /■ te o r d e n a n z a s
2.° Palma del Río............................... 4 » 1 n m o n ta d o s  conE c ija .. ............................. .. 5 » 1 41 siete caballos de

Rftvillf»___ ______ ! Peñaflor............................. .. 2 1 11 mano.
i ]1 Lora del R ío................................. 3 1 21

1 S ev illa ............................................ 2 » X 1 '
S ev illa ...................| Guadalcanal................................. 2 » 1 1

3.°] Llerena................................. 4 » 1 3
Almendralejo........ .................... .. 2 » 1 1

Badajoz................ .< Villanueva del Fresno............... 2 » 1 1
Jerez de los Caballeros............... 4 » 1 3
Higuera la Real......................... .. 6 1

|
» 5 1

Totales. ........... 86 4 20 62

Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos que se detallan, serán revistadas por 
sus respectivos Capitanes, auxiliados por los segundos Tenientes agregados al Depósito para



Gaceta de Madrid.—Núm. 65 6 Marzo 1902 969
dicho servicio. El primer grupo tendrá su residencia en Córdoba, el segundo en Écija y el 
tercero en Llerena.

Los Capitanes y Oficíales revisores serán residenciados por los Jefes del Depósito.

SEGUNDA SECCIÓN. —  T r a J iU o .

Consta de 30 caballos, que se distribuyen en la forma siguiente:

Q
a

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN
■
■ o  . m
■ r

P R O V IN C IA S PU EB LO S

OP&
£Loen

) 
Sargentos.

«P& O rn

Soldados..

OBSERVACIONES

/ Mérida .................. *..................... 3 » 1 2
Don Benito-. ............ ............. .. 4 » 1 3 1

Badajoz... . . . . . .  A Campanario................................. 2 » 1 1 j Esta Sección nece
Villanueva de la Serena........... 2 » 1 sita cuatro solda

f Herrera del Duque..................... 2 1 i f dos desmontados
\

Badajoz . . . . . . . . .  i
Talarrubias.. . ........................... 2 » 1 1 ) y tres ordenan

2.° í 
(

Alburquerque..................... 2 » 1 1 zas montados con
Trujillo........ 5 1 » 4 1 tres caballos de

Cáceres.. .............. Logrosán.................................... 2 » 1 1 mano.
A 1

Plasencia................ ......................
G:
2

»
i

1
1 - 1 /

T o t a l e s .................................... ... 30 1 10 19

Las anteriores paradas, que componen dos grupos, serán revistadas por los Oficiales de la 
Sección, auxiliados por un segundo Teniente agregado á la misma para dicho servicio. El 
primer grupa tendrá su residencia en Don Benito y el segundo en Trujillo.

Estos Oficiales serán residenciados por los Jefes del segundo Depósito*

TERCER DEPÓSITO. —  B a e z a .

Consta de 90 caballos sementales y tres agregados, de los que, deduciendo uno'concedido 
á un ganadero y cuatro en Baleares, quedan para el servicio de paradas 88, que se distribu
yen en la siguiente forma:

o PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

o

p r o vin c ias PUEBLOS

C
aballos..

1 
Sargentos.

OP
C3*Oen

Soldados..

OBSERVACIONES

f Baeza............................... .. 9 1 1 7 \
Bailén .................. ............ ............ 2 » 1 1 1

Martos......................................... 2 » 1 1
I Villacarrillo.......... .. 2 1 1

1.° Tíí pti .......... ,' Porcuna........................................ 2 » 1 1
i Andújar.. . . . 8 1 » 7
f Jaén.................... ......................... 4 » 1 3

Jódar................................. .. 2 » 1 1
\ Alcalá la R ea l................... .. 2 » 1 1
í Granada...................................... 4 1 » 3 Este Depósito ne

cesita 24 solda7 frrflTiadfl . . . . . . . 1 Alhama.............................. .. 2 » 1 1
( L o ja ............................................. 4 » 1 3 dos desmontados

r2.° [ Antequera................................... 8 » 1 7 ) y tres ordenanzas 
m o n ta d o s  conI Campillos... .  . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 1 1/

Mála era. . . . . . . . . . j  Ronda............................. ............ 5 » 1 4 tres caballos de
Alora............................................
M álaga.......................................

2
3

> 1
1

1
2

mano.

Coín.é........................................... 2 » 1 1

Ciudad Real......... Ciudad Real................................ 7 1 » 6
Almodóvar del Campo . . . . . . . . 2 1 1

Cuenca.. 0«* * 0 »«. Cuenca......................................... 3 » 1 2
<3 o \ T o led o ............ ... Talavera de la R eina... . . . . . . . 2 » 1 1- ¿5.

1 M adrid.. . . . . . . . . Torrelaguna................................ 4 1 » 3
A 1 /> O 1 Q rl O TJfin Q'HQD o 1 1

A Ihacete . . . . . . . . Alb̂ áeÉ̂ ,..............................................................
c
3

A
»

1
1

JL
2 t

T o tales  ........................... .. • 88 5 21 621
Las anteriores paradas, divididas en los tres grupos que se detallan, serán revistadas por 

■sus respectivos Capitanes, auxiliados por los segundos Tenientes agregados al Depósito para 
-dicho servicio, y todos serán residenciados por los Jefes del tercer Depósito.

CUARTO DEPÓSITO. — L e é i i .

Consta de 90 caballes sementales y tres agregados, de los qúe, deduciendo cuatro destaca
d os en Baleares, quedan para el servicio de paradas 89, que se distribuyen en la forma si
guiente:

o
2•3o

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN

P R O V IN C IA S P U EBLO S

w 1
pg'p
oen

p•“3«5CE)3
O

L 1PO*o
OSPCPo

OBSERVACIONES

León...................... León......... .................................. • 3 1 »
1

2 \
Corufía.................. Carballo.................................... . 2 » ^  \ 

1 i
Lugo...................... Rábade......................................... 3 » ] 2 1

1.o ] ( M onforte............................... 2 » 1 1 i
Orense................... < Viana del Bollo . . . . . . .  . . . . . . 2 » 1 1

V Giazo de L im ia .......................... 2 » 1 1
Gijón ................................ ........... 2 » 1 I

Oviedo................... < Pola de Lena............................... 2 1 1
í Teverga....................................... 2 » 1 1
1 L eón .............. | Sahagún .................................... . 2 1 1

Santander............ <
| Corvera........................................

Cabezón de la Sal .............. ..
2
2

»
»

1
1

2
1

Molledo Portoli........................... 2 » 1 1
1 !1 Cervera del Pisuerga.............. .. 3 » 1 2

2.o ,
(

Aguilar de Campoo.................... 3 » 1
 ̂1 

21 
2¡ Palencia................ {

i n b, . ....................1 Palencia....................................... 3 » 1 Este Depósito nece
sita 11 soldadosi | V illada......................................... 2 » 1 1

íi ! Carrión de los Condes...............
x Saldaña........................................

2
2

»
»

1
1

1
l

desmontados.
1
\1 Valladolid Valladolid................................... 4 1 3 i

Rioseco ......................................... 6 1 5'
/ L eón ............ . | La Bañeza.................................... 2 » 1 1

/ Benavente..................................... 5 1 41 Zamora..................¡ Puebla de S anabria .................. 3 )» 1 2i Zamora................ ......................... 2 > 1 1
1 í Salamanca............................. .. 4 1 3

3.0 / Salamanca............< Tamames..................................... 2 » ] I
Vitigudino................................... 4 » 1 3

1 ( Alba de Tormes ........................
Avila .........................................

2
3

»
»

1
1

1
21 A vila ..................... Piedralaves................................... 2 1 2

1 Víllafranca......... ........................ 3 > 1 2\ Segovia.................. El Espinar................................... 2 > 1 1
1 Totales........ .......... .. 89 5 28

x i
56 j

1

Las anteriores paradas, que forman tres grupos, serán revistadas por sus respectivos Ca
pitanes, auxiliados por los segundos Tenientes agregados al Depósito para dicho servicio# 
siendo todos residenciados por los Jefes del Depósito.

PRIMERA SECCIÓN. —  Z a r a g o z a .

Consta de 30 caballos sementales y un agregado, que se destribuyen en la forma siguiente ’

o*-5£h PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS j DOTACIÓN
Om

P R O V IN C IA S PU EBLO S

3 &a p
3 ^
9 5"en

enp
CT5CU3
O

en
p&oen 1 1 CPPO-

o
OBSERVACIONES

Zaragoza....................................... 4 1 » 3
Daroca.. ....................................... 2 » 1 1Zaragoza. Pina de Ebro............................... 3 > 1 2
Sos................................................. 3 > 1 2

1, °l Huesca..................... .................. 2 > 1 1* > Jaca............................................... 2 » 1 1
|I Teruel.................... Santa Eulalia............................. 2 » 1 1

Lérida.................... Esterrí de Aneo ........................ 2 » 1 1
1 Tudela........................................... 2 » 1 1
I Navarra................ Mendavia............................... 2 I 1
1 i Pitillas.......................................... 2 » 1 1
! Logroño................ H aro ............................................. 2 1 1

Soria...................... Soria............................................. 2 % 1 1

T o t a l e s ................................. 31 1 12 17

Las anteriores paradas, que componen dos grupos, serán revistadas por ios Oficiales de 1& 
Sección. Estos Oficiales serán residenciados por los Jefes del cuarto Depósito.

E S C U A D R Ó N  C A Z A D O R E S  D E M A L L O R C A

SECCIÓN DE SEMENTALES DE BALEARES

Los cuatro caballos sementales del tercer Depósito y las cuatro del cuarto, destacados en 
Baleares, se dividen en las siguientes paradas provisionales:

Q
0 PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN
ODQ

PROVINCIAS PUEBLOS

o
es*p
oen

U3P
cg
m
oen

op o•oen
TilOs05CPo

OBSERVACIONES

Manacor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3
» Baleares. . . . . . . . . La Puebla . .............. ................. . 3 » > 3

Mercadal................... ................. 2 > 1 1

T o t a l e s .................................. 8 » 1 7

[ Estás paradas serán revistadas por un Oficial del escuadrón Cazadores de Mallorca, elqua 
será residenciado por el Comandante Jefe del mismo.

¡ Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 2 .= W e y l b r .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: B. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre

la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie A traslación, con arreglo ¿ lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de los corrientes mes y año, la cátedra 
de Psicología, Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho, 
vacante en el Instituto general y técnico de Ponte
vedra. 

De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento

¡r demAs efectos. Dios guarde A V. I. muchos años, 
iíadrid 24 de Febrero de 1902. 

O. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra
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1» Reina. Regentes del Reino, ha dispuesto que ee anun
cie ¿  traslación, con arreglo & lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de los corrientes mes y ano, una cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Inetitutu general y téc 
"Bien de Albacete*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1902.

C. DE BOMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie & 
traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 14 de los corrientes mes y año, una cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Almería.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1902.

C. DE BOMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: 4. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación la cátedra de Psicología, Lógica, Ética 
y  Rudimentos'de Derecho, vacante en el Instituto de 
Lugo, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de los eorri-ntes mes y año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1902.

C. DE BOMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de los corrientes mes y año, la cátedra 
de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, vacan
te en el Instituto general y técnico de San Sebastián.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1902.

C. DE BOMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de los corrientes mes y año, la cátedra 
de Latín, vacante en el Instituto general y técnico de 
Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1902.

C. DE BOMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de Málaga la cátedra de Apli
caciones del dibujo artístico á las artes decorativas, por 
defunción del Profesor que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
«n  el turno que le corresponda, que es el primero de 
concurso, ó saa entre Profesores numerarios de las mis
mas Esc oe'ss, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, y 
en el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los R eg istros civil 
y  de i»  propiedad y del Motarlado.

Se halla T a ca n te  el Registro de la propiedad de Murcia, 
dejurimera clase, en el distrito de la Audiencia territorial

de Albacete, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión debe
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla L a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
| conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
 ̂ ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si- 
¡ guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga- 
!  CETA.
i ' Madrid 3 de Marzo de 19G2,=E1 Director general, Ramón 
¡ Cepeda,

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Alcira, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia,'con lanza de 5.000' pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los'Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a  .

Madrid 3 de Marzo de 19Q2.=El Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Astudillo, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 3(3 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 261 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 19D2.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto de 
Santa María, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Sevilla, con fianza de 1.750 pssetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien- 

! te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
I Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
| Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Daimiel, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, coa fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Peñafiel, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 268 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1901.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sedaño, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ohelva, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de

Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuasto en el art. 303 da la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al G bienio, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si- 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 

c e t a .
Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 

Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ribadeo* 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión deba ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten * 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1901.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fequeros. 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la lsy Hipotecaria y en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fonsa- 
grada, de cuarta clase, en el distrito de ía Audiencia territo
rial de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón: 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de ’la propiedad de Corcu- 
bión, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la- 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1901.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la GA
MITA.

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramóm 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Molina de 
Aragón, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad dé Agreda, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya prov sión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten» 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convoc&taria en la Ga -
CETA.

Madrid 4 de Marzo de 1902. =E1 Director generel, Ramón 
Cepeda.
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D irección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general para con trata r en pú blica subasta la adquisición de 2.400 man* as de i&na con des tino  á los confinados en los presidios del Reino, se anuncia a l público que la licitación tendrá lugar en este Centro d irectivo el día 7 d- A b r u  próximo, á las once de la m añana, 
con arreglo al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales contra ta  en pública subasta la adquisición de 2.400 m antas de lana  para uso de los confinados en los presidios del Reino, conforme á la m uestra que se elija en el acto de la subasta.También tend-án en cuenta los concurrentes á la lic ita ción la d seri ación que se hsce de la& m antas, para m ejorarlas  si posible fuera, en la 1.a, 2.a, 3.a- y 4.a de Ihs condiciones particulares del sum inistro, qu8 se inserta  á continuación.
2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Ju n ta  compuesta del limo. Sr. Director general de. Establecimientos penales, ó persona en quien delegue, dos Vocales de la Ju n ta  superior de Prisiones y el Jefe dél Negociado de Sum inistros, con asistencia de tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de A dm inistración militar; otro por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por ei Ministerio de Hacienda entre los Periciales de Aduanas. Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se publicarán oportunam ente en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la capital.
3.a El precio máximo que la Administración satisfará por cada m *nta será el de 12 pesetas. Las proposiciones que excedan  de este tipo se tendrán por no presentadas.
4.a Para tom ar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la cantidad de 1.440 peseta», según el precio tipo que se fija, en metálico ó su equivalente en valores del Estado.
5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la prim era media hora á recibir las proposiciones que se presenten , numerándolas por el orden que se le entreguen.
6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al modelo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas ó sus representan tes legales, suscriptas en papel del sello 11.°, sin enmiendas ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente y la  carta de pago que acredite haber constituido ei á que se refiere la condición 4.aCuando la proposición se presente por un  representante, adem ás de los documentos que quedan expresados, se acompañará el poder que le acredite como tal apoderado.Toda proposición que no reúna estas condiciones, se tend rá por no hecha.
7 .a A cada proposición deberá acompañar el proponente u n a  m anta ajustada á la descripción de que hablan las con- diciooes I a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de las particulares, y se presenta rá  sellada con el sello que use el proponente.A esta m anta se a ju starán  las que ha de entregar en el 

caso de que se la adjudique el servicio.
8.a Transcurrida la prim era media hora que se destina á la adm isión de proposiciones, no se podrá adm itir ninguna más n i re tirar las presentadas.A continuación m andará el Presidente leer este pliego, si los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 

por el orden con que se hayan presentado.
9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimiento  de las m uestras presentadas á presencia de la Ju n ta  ante la  que se celebre la subasta, y con ausencia de los lic itado- res. Dicha Jun ta , después de oír la opinión pericial, determ in ará  qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de la m uestra, y con arreglo á esta determ inación el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate a l autor de la más ventajosa, haciendo conocer la resolución en el acto á los licitadores.La m uestra de la proposición que haya sido reconocida como la más ventajosa se sellará con el sello de la Dirección general, quedando dentro de un  paquete lacrado y sellado, que firm arán todos los asistentes al acto, para que sirva de 

modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri
fiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las m ás beneficiosas, se abrirá en el acto por quince m inutos una licitación oral entre los autores de ellas ó sus representan tes  Tegítimos, adjudicándose provisionalm ente el servicio 
al que hiele .e más rebaja; pero si transcurridos los quince m inutos no se obtuviese m ejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado prim ero de las adm itidas á la puja.Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser m enores de 15 céntimos de peseta por cada m anta.

11. Adjudicado provisionalmente el rem ate, él Presidente m andará redactar el acta correspondiente y la elevará al Excelentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las m uestras en el estado en qué queden después de las pruebas que se practiquen y las cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
12. El rem ate no será válido hasta  que obtenga la aproba- ción superior, pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad de su proposición desde el monaento en que le sea adm itida por el Presidente de la subasta.
13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 

se notificará al rem atante para que en el térm ino de quince días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se en tregarán  en esta Dirección general una copia auténtica librada en el papel sellado correspondiente para unirla al expediente de su referencia, y un  testimonio literal de la citada copia para acompañarlo al prim er libram iento que se expida á 
favor del contratista.Los gastos de U escritura, copias, derechos que devengue e l Notario qué asista á  la subasta, y el coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del rem atante, incluso el importe del píapel sellado.

14. Para garan tía  y seguridad del contrato consignará el rem atante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la  cantidad im porte de la co n tra ta ren  metálico ó su equ ivalente en valores del Estada, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trám ites para la segunda, si hubie e lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Condiciones particulares del suministro.

1.a Las m antas han de ser de fabricación española, de lana pura, sin mezcla de borras ni otras m aterias dií> rentes de la lana y sin que ésta haya servido en tejidos anteriores.
2.a La resistencia al dinamómetro Chevefy será por lo menos de 50 kilogramos, con la mínima dilatación de 3 centím etros en sentido de la urdim bre, usando trozos de 5 centím etros de ancho y de 10 de largo libre entre grapas, y de 70 kilogramos por lo menos en la tram a, con dilatación de 3 centím etros, también como m ínim un, á igual dimensión de los trozos de prueba.
3.a El tejido será del denominado cruzado, siendo indiferente el número de hilos de urdimbre y tram a, siempre que responda á la resistencia y peso que se detallan.
4.a El peso mínimo de la m anta en estado de sequedad será el d« 2 i/ i kilogramos, sin |ue pueda computarse el exceso de unas por la falta de otras, debiendo ser su largo de 2 m etros 25 centímetros, y el &ncho de un metro 30 centím etros.
5.a El color ha de ser gris pardo, con una franja de color 

blanco absoluto de 9 centímetros de ancho en cada uno de sus lados menores.
Los lados menores de cada m anta, ó sean los paralelos á las franjas blancas por los que se separan ó cortan unas prendas de otra* después de tejidas, han de presentar un  perfecto enfurtido, á modo de no pequeño fleco, para evitar que por el uso se deshaga el tejido.

6.a Las entregas de las 2.400 m antas se verificarán en des plazos, y  tendrán lugar: el primero, de 1.200 m antas, á los setenta días, como plazo máximo, de notificarse al contratista la adjudicación definitiva del remate, y el segundo, de igual número de m aotss, cincuenta días después del primero, ó sea á los ciento veinte de la notificación.
7.a El contratista efectuará las entregas de que tra ta  la precedente condición en el local ó locales que designe el Ilu sivísimo Sr. Director general de Establecimientos penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la Ju n ta  receptora, compuesta de las personas designadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.
8.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Ju n ta  receptora y de los peritos, se presentará el paquete sebado que conteDga el m( délo admitido en la subasta, y después de examinado convenientemente y de dar lectura á estas condiciones particulares, se procederá al reconocimiento de las m antas entregadas por el contratista.
9.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos Bobre si las m nntas entregadas reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y si se ajustan  á la m uestra admitida en la subasta, en vista de cuyo dictamen la Ju n ta  receptora acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro pondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligacio

nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del contratista.
10. Si del reconocimiento resultase que las m antas entregadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista no contradice este dictamen en el improrrogable término de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, re tira rá  las m antas entregadas, y se acordará la rescisión del contrato con pérdida de la fianza.
11. En el caso de que el contratista no se conforme con el resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nombrando al efecto igual número de peritos que los que hayan practicado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á presencia de la Jun ta , verifiquen uno nuevo.En caso de discordia entre los peritos, la Jun ta  receptora acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de las m*ntas, quedando árb itra  la Dirección general para proponer lo que estime procedente.El acta de este acuerdo y su expediente se rem itirán á la Sección respectiva de la Ju n ta  superior de Prisiones, para que proponga al Excmo Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo que 

estim e conveniente.Contra la resolución que recaiga no se adm itirá recurso 
alguno gubernativo.De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

12. Los gastos del reconocimiento serán de cuenta del con tratista , y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se resolverán en definitiva por la Dirección general.
13. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y proporciones que m arca la condición 6.a de las particulares,

Í>odrá verificarlo en el término de ocho días más, cuyo plazo e concederá la  Dirección general por motivos justificados.Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un segundo térm ino de otros ocho días; pero abonando por cada uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas.^ No obstan te , el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud [ del con tratista  y por circunstancias especiales, podrá condo
narle en todo ó en parte dicha multa.Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entrega, se acordará por el Excmo. Sr Ministro de Gracia y Justi- \ cia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado uña parte de las m antas contratadas, la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y proponer que se adm itan ó desechen, según 
lo que proceda.

12. El importe de este servicio será satisfecho con cargo á la partida  cons gn^-dA para «Vestuario, equipo y calzado» en el capitulo 8.°, artículo único, sección 3.a del presupuesto 
vigente.

13. El contratista tom ará sobre sí la  buena ó m ala suerte de los casos fortuitos de todas clases, así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y demás impuestos "que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, n i alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in tereses por la demora que puedan sufrir los libram ientos que 
se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n . . . . . ,  enteradodel pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga- 

c e t a  d e  M a d r id  del día   n ú m .. . . .  según el cual se con

tra ta  la adquisición de 2.400 mantas de lana con destino á los confinados en los penaUs del Reino, y conformándose en un todo con xas cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número de m antas en los plazos y proporciones que se fijan, conformes en m aterial y confección á lam uestra que se acompaña, al precio d e  (aquí se pondráen letra clara la cantidad que se pida por cada m anta, expresada en pesetas y céntimos de peseta).
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 3 de Marzo de 1902. =E1 Director general, A. Me- relles, —s

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la Deuda púb lic a

Sección 2 .a—N egociado 3.°
Esta Dirección general ha acordado declarar nulos y sin ningún valor ni efecto los cupones núm. 40 de los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 90.648, 115.856 y 115.857, emisión l.° de Octubre de 1892, que se le han extraviado á D. Rafael del Llano y Margolles.Madrid 1.° de Marzo de 1902. =E1 Subdirector segundo, Julián Reiguera.=V.° B .°= P . el Director genera!, Goicoe- rrotea. X—525

Banco de España.

 Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible, núm. 491.291, expedido por este establecimiento en 31 de Mayo de 1901 á favor de D. Agustín Moyaoo y Esteban, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 9 de Febrero próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 4 de Marzo de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X—524

Por acuerdo del Consejo de gobierno se sacan á concurso las obras para la construcción de un edificio destinado á sucursal en la ciudad de León, las que deberán ejecutarse con estricta sujeción á lo que determinan los planos y demás documentos formados al efecto.Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en pliego cerrado, en la Secretaría de la actual sucursal en dicha población ó en las oficinas de la Dirección general de la sucursales en Madrid, debiendo acompañar á las ofertas los resguardos que acrediten haber depositado en las Cajas de las citadas oficinas la cantidad de 1.000 pesetas como fianza para tomar parte en la licitación, sin cuyo requisito la proposición no tendrá valor alguno.Los documentos que constituyen el proyecto de este edificio podrán examinarse durante quince días, á partir desde la fecha de este anuncio, en las oficinas de Madrid y León.El Banco se reserva el derecho de elegir entre las proposiciones que se presenten la que crea más conveniente á sus intereses, ó el dé desecharlas todas si así lo juzgare oportuno» haciendo saber su decisión á los interesados dentro de un plazo de veinte días.Si alguna proposición fuese aceptada, el interesado deberá ampliar, en el plazo de ocho días, contados desde la fecha en que se le notifique la adjudicación de las obras, la fianza antedicha hasta la cantidad de 5.000 pesetas, con arreglo al artículo 37 del pliego de condiciones.Hecha la adjudicación, se devolverá á los demás proponentes la fianza provisional depositada.Madrid 6 de Marzo de 1902.=El Director Jefe de las sucursales, Angel González de la Peña.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...... número ....... piso enterado perfectamente de ios planos»presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas para las obras referentes á la construcción de un edificio destinado á sucursal del Banco de España en León, me obligo á practicar los trabajos que expresan dichos documentos por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, extendida en papel de la clase 11.a, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, sin enmiendas ni raspaduras» por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como también serán desechadas las propuestas en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propónente.) X—526

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.

Instruido el expediente para la clasificación de las Memo
rias y Obras pías instituidas en Villabad (Lugo) por el Obis
po D. Diego Osorió y Escobar; en cumplimiento del trámi
te 1.° del art. 57, se cita á los representantes de la fundación 
é interesados en sus beneficios, por el plazo de quince días» 
durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo, á fin de que puedan alegar lo que estimen 
pertinente á su derecho.

Madrid 5 de Marzo de 1902.=E1 Director general, C. GroI- 
zard.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a

- Se halla cacante en el Instituto general y técnico de Pon
tevedra la cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anales, la 
cual ha de proveerse por traslación» conforme á lo dispuesto 
©m el R-.al decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
©sta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los com
prendidos en el art, 1T7 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma» pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días» á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempañen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó anái-i.ga ■signatura y tengan el titulo científico que exige 
la viceole y el profesional que les corresponda.

Los ! Catedráticos elevarán bub solicitudes,, acompañadas 
de la tuja de servicios, á esta Subsecretaría por conduelo y 
©on informe del Jefe del establecimiento en que sirvan» con* 
©ider&odose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do» 
curoentuB no m reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Esto anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
raiiiqua desde luego sin más aviso que el presente.

M a d r id  24 de Febrero de 1902.=EJ Subsecretario, F. Ra
que jo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Alba
cete una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación» con
forme a lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 117 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el pla
zo improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Sólo pueden aspifar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hay an desempeñado en propiedad otra de igual 
6 análoga asignatura! y tengan el título científico que exige 
la vaesnte y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á asta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe; del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.= E) Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Sa halla vacante en el Instituto general y técnico de A l
mería una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el R eil decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sóle pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
6 análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del términtf de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficialns de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva» dispongan que así se 
verifique dosde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 19Ü2.=E1 Subsecretario, F. R e- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Lugo 
la cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de De
recho, dotada con el sueldo de 3.0C0 pesetas anuales, la cual 
ha de proceerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 qpe 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó inaiüga asign xtun y tengan el titulo científico que t&ige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios* á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos i  los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio sa publicara en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario» F. Re- 
quejo,.

Sa halla vacante en el Instituto general y técnico de San 
Sebastián la cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é in
dustrial» dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, ccnforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el arfe. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.que 
deseen ser trasladados á la misma» pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días» á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrd .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual ó 
análoga asignatura, y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos eu todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

- Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Cádiz 
la cátedra de Latín, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á está Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, consi
derándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una cátedra 
de Aplicaciones del dibujo artístico á las artes decorativas 
de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Má
laga, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 1.° de concurso, 
podrán tómar parte en él los Profesores numerarios de las 
Escuelas de Artes* é Industrias, sean elementales ó superio
res, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de servi
cios* efectivos en otra inferior, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio, lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Febrero de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
& la cátedra de Patología general y  especial, Clínica 

médica, Farmacología y Arte de recetar, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de Leóo,

Por error involuntario se ha convocado á los opositores á 
esta cátedra, en la Gaceta  de Madrid de 4 de Marzo de 1902, 
para el día 21 de este mes.

Con esta fecha queda anulado este anuncio hasta nueva 
orden.

Madrid 5 de Marzo de 1902.=E1 Presidente del Tribunal, 
Benito Hernando.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA» COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general d e  A gricultura , I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

Personal.

Por Real orden de 1.° del corriente mes ha sido nombrado 
Ayudante cuarto de Montes D. Salustiano López Merino, y 
por orden de este Centro de 4 del actual se le ha destinado á 
prestar sus servicios en el Distrito forestal de Burgos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del interesado, el que deberá presentarse en el Nego
ciado del personal de este Centro directivo para recoger las 
credenciales de nombramiento y destino.

Madrid 5 de Marzo de 1902.=E1 Director general, M. Gó
mez Si gura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l u g o

Sección de Obras públicas. — Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obran 
públicas con fecha 22 del actual, este Gobierno civil señala 
el día 8 de Abril próximo, y hora de las doce, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de abastecimiento del 
faro de la isla Coíleira, en esta provincia, durante el trienio 
de 1902 á 1904, por su presupuesto de contrata, que ascienda 
á la cantidad de 3.861 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden
cia, y simultáneamente en la Alcaldía de Vivero, ante el se
ñor Alcalde Presidente del mismo Ayuntamiento, con suje
ción á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 18521 
é instrucción de 18 de Marzo del propio año, hallándose do 
manifiesto en la Sección de Obras públicas de este Gobierno 
civil y en la Secretaría del citado Ayuntamiento el presu
puesto y pliego de condiciones que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en papel timbrado de 
11.a clase y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al 
modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito en la Caja sucursal de esta provincia ó Depositaría del 
referido Ayuntamiento, como garantía para tomar parte en 
la subasta, será de 39 pesetas, debiendo acompañarse á cada 
pliego la carta de pago que acredite haberse constituido di
cho depósito con arreglo á lo prevenido en la legislación vi
gente. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la referida instrucción, fijándose la primera puja en 125 pe
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no baje de 25 pesetas.

Lngo 28 de Febrero de 1902. =  El Gobernador, León Ur- 
záiz.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicada
por el Gobierno civil de Lugo, con fecha 28 de Febrero últi
mo, inserto en la G a c e t a  db  Ma d r id , correspondiente a l 
día 6 de Marzo próximo pasado, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública^su- 
basta del servicio de abastecimiento del faro de la isla Collei- 
ra, provincia de Lugo, durante el trienio de 1902 á 1904, sa  
compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á los requisitos y condiciones indicados, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en qué no se exprese déterrniBa- 
damente la cantidad, escrita en letra, por la que el proponen- 
te se compromete á ejecutar el servicio.

(Fecha y firma del licitador). —S

G o b i e r n o  e f v ü  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a »

Incoado él expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Eduardo R ét García, del Ayuntamiento de Válga, 
cuyas señas péirsOháíes se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa dedica años y se halla en ignorado paradero* 
encargo y ruego á todas las’ Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierna 
civil cuanto íes conste acerca de su residencia, con el fin da 
que su esposa Dominga Domínguez pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su hijo José una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de R eclu ta 
miento. ,  ^

Pontevedra 28 de Enero de 1902.=E1 Gobernador, Juam 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y tres años, estatura corta, pelo negro, ojos 

castaños, cara larga, nariz aguileña, cclor trigueño, senaa 
particulares ninguna. 1044—M
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Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel y Avelino Costas Comesaña, del Ayuntamiento de Bouzss, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 29 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan Sáenz Mar quina.
Señas que se citan.

Del Manuel: edad treinta y siete años, estatura regular, pelo_castano, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas particulares ninguna.Del Avelino: eda 1 treinta y cuatro años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color blanco, particulares ninguna. 1045—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Pedro Graña Mosquerá, del Ayuntamiento de Redon- dela, cuyas señas personales se expresan á continuación, 1̂ cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo^ y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Jossfa Pérez Viéitez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Bernardino una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 30 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 1046—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Ramón, Manuel y Jesús Pino Freire, del Ayuntamiento de Bayona, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su  residencia, con el fin de que su otro hermano Federico pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 30 de Enero de 1902.=E1 Gobernador, Juan Saenz Marquina.

Señas que se citan.
Del Ramón: edad treinta y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, senas particulares ninguna.
Del Manuel: edad veinticinco años, estatura alta, pelo negro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, particulares ninguna.
Del Jesús: edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara y nariz regulares, color trigueño, particulares ninguna. 1047—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Joaquín Jáartínez Vil» riño, del Ayuntamiento de To- miño, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Manuel Martínez Rodríguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la  ley de Reclutamiento.
Pontevedra 31 de Enero de 1902. =  El Gobernador*Juan Saenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueñoo, señas particulares ninguna. 1048-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Venancio Iglesias Fernández, del Ayuntamiento de Vigo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas qpe  ̂de éb tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Manuel Iglesias Abreu pueda acreditar la  ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Angel una excepción con arreglo aí art. 69 dél reglamento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 3 de Febrero de 1902. =  El Gobernador, Juan Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estatura regular, pelo castaño ósculo , ojos ídem, cara larga, nariz regular, color trigueño, señas particulares ninguna. 1050—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia dê  José García Cabrado, del Ayuntamiento de Tomiño, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y  ruego á todas las Autoridades y demás personas <que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, .con el fin de que su^adre Juan García Estévez pueda acreditar la ausencia de aquél y  producir á favor de su otro hijo Manuel una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 3 de F a je r o  de 1902.:= El Gobernador, Juan fcaenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particulares ninguna. ¡ q51 M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S a n t a n d e r .

Habiéndose extraviado un cupón de la serie Di de títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, vencimiento de 15 de febrero ú ltim o, núm. 11.599, se suplica á la  persona que lo hubiese encontrado le presente ó remita á esta Delegación; debiendo advertir que dicho cupón, ya taladrado por el Negociado de Recibo de esta provincia, carece de valor, y que si transcurridos dos meses desde la publicación de este anuncio no hubiese sido presentado, se procederá desde luego a su cancelación.
Santander 1.° de Marzo de 1902. =E1 Delegado de Hacienda, A . Valgañón. 1136—M

l í t l c g á c i é n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Z a r a g o z a .

D. Ricardo Guijarro y González del Río, Delegado de Hacienda de esta provincia.Hago saber que con objetó de dar cumplimiento á lo preceptuado en el art. 121 del reglamento orgánico* del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se cita, llama y emplaza por medio del presente edicto á D. Antonio Flo- rensa Oria, Agente ejecutivo que fué de la tercera zona de La Almunia, para que comparezca en esta Delegación de Hacienda, sita en la calle del Buen Pastor, núm. 2, por sí ó por medio de representante, y en el improrrogable plazo de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid , con objeto de recibir y contestar los pliegos de cargos que le resultan en el expediente administrativo de reintegro seguido contra el mismo por alcances en su gestión recaudatoria; previniéndole que de no presentarse se tendrán por contestados y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y á fin dê  que lo acordado tenga la debida publicidad, y en su cumplimiento, libro el presente en Zaragoza á 28 de Febrero de 1902. = R . Guijarro. * 1138-M

A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c i a l  p a r a  l o s  s e r v i c i o s
d e  T a b a c o s  y  T i m b r e  d e  l a  p r o v i n c i a  d eB a d a j o z .

. En el expediente de alcance instruido contra D. Juan de Dios Guillén, Administrador subalterno de Hacienda que fué de Mérida, se ha dictado por la representación del Estado en el arrendamiento de Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo, con fecha 14 del actual, la providencia s iguiente:
«Visto este expediente:
Resultando que el día 26 de Octubre de 1890, al presentarse D. Julio Carrillo en la Administración subalterna de Hacienda de Mérida, provincia de Badajoz, para tomar posesión del cargo de Interventor de dicha subalterna, no pudo verificarlo porque el Administrador de la misma D. Juan de Dios Guillén había desaparecido de la población, llevándose las llaves de la caja de caudales:
Resultando que puesto el hecho en conocimiento del Delegado de Hacienda, y personado por orden de esta Autoridad en 3a subalterna de Mérida el Oficial D. Francisco Lancirica, fué necesario descerrajar la caja de caudales, operación que tuvo lugar ante el Notario D. José María Delgado y testigos, hallando dicho mueble completamente vacío. Y practicado el corte de libros y recuento general, se descubrió un desfalco, importante 14.216 pesetas 90 céntimos, según justifica la liquidación general practicada por la Intervención de Hacienda de Badajoz al folio 64 vuelto del rollo instruido en aquella provincia :
Resultando que el Auxiliar de la subalterna D. Juan Sánchez Galván manifestó á las preguntas que le fueron dirigidas por el Oficial Visitador que el Administrador Guillén, según de público se decía, observaba una conducta impropia de su cargo, reuniéndose con personas mal conceptuadas, con las cuales pasaba la mayor parte del tiempo en daño del servicio.
Que los fondos de la recaudación los guardaba el Administrador unas veces en los cajones de su mesa de escritorio y otras en los armarios; y por fin, que poco antes de desapa

recer había oído á Guillén lamentarse de haber recibido malas noticias acerca de la salud de un hermano suyo Notario de Córdoba:
Resultando que el ordenanza Antonio Navarro declaró que la víspera de ausentarse el Administrador de la subalterna vió á éste tratando con unos chalanes la venta de un caballo de su propiedad, venta que después de la marcha de Guillén ultimó su amigo D. Teodoro del Pozo:
Resultando que este señor confirmó la anterior declaración, manifestando que Guillén, antes de salir para Córdoba, adonde le dijo pensaba pasar un par de días al lado de un hermano enfermo, le dejó el encargo de realizar la venta del caballo, lo cuál verificó, entregando el importe á la esposa de Guillén; que éste solía gastar más de lo que su sueldo le permitía, y que alguna vez le había manifestado su apuro para poder entregar el importe de la recaudación de la subalterna:
Resultando que Doña Carmen Martínez, esposa del Administrador, hizo constar á su vez que si bien había notado en su marido desde hacía,tiempo bastante intranquilidad, cuya causa no había logrado saber por evadir siempre su esposo el contestar á las preguntas que á esté fin le dirigía, nunca sospechó que estuviera alcanzado con la Hacienda, añadiendo que Guillén, al ausentarse de Mérida, le dijo que iba á Córdoba á ver á su hermano:
Resultando que en la causa criminal íormada con motivo de este alcance dictó auto la Audiencia provincial de Badajoz en 20 de Abril de 1891, declarando concluso el sumario y suspendiendo el curso de la causa en virtud de haber sido inútiles las gestiones practicadas por la policía judicial para encontrar el paradero de Guillén, ni haber éste comparecido, á pesar de los edictos publicados en los periódicos oficiales:
Resultando que asimismo en el expediente administrativo de reintegro se citó y emplazó á Guillén ó á sus herederos * para que se personaran á contestar el pliego de cargos, y

como no lo verificaran, fueron declarados en rebeldía por de- | creto del Delegado de Hacienda de Badajoz de fecha 25 de Oc- I tubre de 1900, practicándose el embargo preventivo de la I fianza que, importante 4.000 pesetas en títulos del 4 por 100 amortizable, tenía constituida Guillén para garantir su cargo:
„  el reglamento orgánico del T rib ual de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893:

Considerando que el hecho de desaparecer Guillén de Mérida sm permiso de sus Jefes, pretextando que su ausencia sólo duraría dos días, y no volviendo más á la población ni á conocerse el paradero del mismo, á pesar de las gestiones que para conseguirlo se practicaron, tanto judicial como administrativamente, prueba de un modo que no da lugar é duda que Guillén fué autor material del desfalco descubierto en la Subalterna de aquel partido en el acto de tomar posesión D. Julio Carrillo del destino de Interventor de la misma subalterna:
Considerando que contra este último funcionario no procede deducir responsabilidad de ninguna clase por el alcanc® de que se trata, toda vez que éste se causó antes de que Carrillo entrase en el ejercicio de su cargo:
Considerando ^ue *a ^anza de 4.000 pesetas en títulos del 4 por 100 amortizable exigida á Guillén para garantir el desempeño del destino en que contrajo el alcance, fué la que debió exigirsele con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Agosto de 1890:
Considerando que, según la ley de 2 de Agosto de 1899, loa fondos qué se distraen de su legítima aplicación devengan ei ínteres anual del 5 por 100; y

^Considerando que este expediente se halla instruido con entera sujeción á las disposiciones contenidas en el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Ruino, y que por el hecho de autos no se han contraído responsabilidades sub- ! sidiarias que depurar; esta Representación del Estado, en uso I de las atribuciones que le están conferidas, debe declarar v declara: J
1.° Partida de alcance la suma de 14.216 pesetas 90 céntimos.
2.° Que esta cantidad devenga el interés anual del 5 por 100 desde el día 26 de Octubre de 1890 hasta el en que sea totalmente reintegrada.
3.° Que el responsable á su reintegro, pago de intereses y  costas es D. Juan de Dios Guillén, Administrador subalterno de Hacienda que fué de Mérida; y
4.° Que se proceda por la vía de apremio contra su fianza, y bienes hasta la total solvencia del débito que se persigue*

Líbrese certificación de esta providencia y remítase al Administrador especial para los servicios de Tabacos y Timbra del Estado en la provincia de Badajoz, para que la notifique al interesado, y encabécese con ella el expediente ejecutivo dñ apremio, que deberá instruir bajo la vigilancia de este Centro, y llévense las actuaciones á la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino tan pronto como aquel Administrador especial remita á este Centro las diligencias origínales; de notificación y dé cuenta de si el alcanzado interpone ó no1 recurso de apelación contra esta providencia.
Madrid 14 de Febrero de 1902. =  A. M. Tudela. =  Rubricado.))
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento del interesado, el que puede interponen recurso de apelación contra la transcrita providencia en el plazo de quince días.
Badajoz 28 de Febrero de 1902.= El Administrador especial, Alberto G. Solás, 1124—M

R e e a n d a e i ó n  d e  C osftÉ p iK m eienes  
d e l  t é r m i n o  m a tm le ip a l d e  H o q is e t a s ,

Impuesto de guardería rural y reparación de cam inos 
vecinales.

í.° , 2.°, 3.° y 4 .° trimestres de 1901 y atrasos .
D. Manuel Menach Marsá, Agente recaudador auxiliar6 de la Recaudación de arbitrios municipales de la ciudad d® Roquetas.
Certifico que por débitos de dicha contribución, correspondientes á los conceptos y años antes citados instruyo e x pediente de apremio contra D. Juan Lamote Verges, á quien le fué embargada:
Una heredad, partida de «Les Crenetes», de extensión S  hectáreas, 73 áreas, 87 centiáreas, de algarrobos, olivos maleza é improductivo: linda Norte Salvador Espuny; Este Y l -  da de Juan Rodríguez; Sur Juan Princep, y Oeste José Mana Beltrí; de producto 288‘53 pesetas, y capitalizada en 5 770 60 pesetas.
En su consecuencia, con fecha de hoy ha dictado la s iguiente:
«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor* cantra quien se procede en este expediente, para que en el término de tres días entregue al que suscriba los títulos de propiedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa,>
Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad persona que le represente, con quien deban entenderse las  notificaciones y requerimientos del procedimiento administrativo dé apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarta del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publí- quese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre* firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación y requerimiento con dos testigos designados al efecto por el mismo, para que surta los efectos oportunos.
Roquetas 27 de Febrero de Í902.=E1 Agente recaudador auxiliar, Manuel Armesfco. 1132—M

C o le g i o  d© C o r r e d o r e s  d e  C o n a e r e io  
d e  M a d r id ,

D. Antonio Arderíus ha renunciado su cargo de Corredor de Comercio de este Colegie.Lo que se pone en conocimiento del público, por si alguna reclamación hubiese contra su fianza, se efectúe dentro del plazo de seis meses, según previene el art. 67 del reglamenta interino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 496 del Código de Comercio.Madrid 3 de Marzo de 1902.=Ei Secretario, Braulio La-» rrabide.=Y.° B.°=E1 Síndico Presidente, Adolfo Aguilera,X—523
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

S e c r e t a r í a ,

DEUDA POR EXPORTACIONES EN EL INTERIOR

Debiendo efectuarse, de conformidad con las bases 3.a y §»* 
de las aprobadas por Real orden de L ° de Noviembre de 1899»
dictada por el Ministerio de 1 Gobernación para la emisión 
de 10 millones de pesetas on t talos amortisables al 5 por 100, 
destinados al pago- de las expropiaciones en el interior» el dé

cimo sorteo do amortización ch Tan expresadas láminas» S. E, 
ha dispuesto lo siguiente:

El día líi del aetuH, i hu once, Hjn la presidencia de la 
Oomisión de Hacienda y de uno «Je los Sres. regidores Síndi 
eos, | con asisten cía de los Brea, Secretario y Contador del 
E i  orno. Ayuntamiento, so ven tierra | úhli anuiente m  la pri
mera Casa*1 Consistorial el décimo sorteo trimestral para la 
amortización de 81 obligaciones nnmieipales de la Deuda 
amortisable por expropiacic nes en el interior,

A este efecto se formaran 1.931 series de 10' obligaciones, 
comprendiendo cada serle los números de la decena que ter
mina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose so
lamente oebo bolas que amortizan otras tantas seríes com
pletas» y Ifi otra ob'igneión á la serie 1,249, que salió en el 
quinto sorteo celebrado, ó sea la núm. 12.488,

El último cupón pagadero á las obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 °  de Abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por secretaría, 
y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.931 bolas que entran en suerte se expondrán al pú
blico antes de introducirlas en el globo, * sí como tes qUQ se 
extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente des
pués de verificado éste quedarán expuestas en el steio de cos
tumbre aquellas que hayan sido premiadas, y se procederá á 
su amortización y al pago en efectivo de los números favore
cidos que hubiesen sido entregados en pago de expropia
ciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Marzo de 1902. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a s  d e m o g r a f i c a s

Clasificaciones de las defunciones ocurridas en  .M adrid e l día - O  da E n e je  d «  peí1 eaaas» sdade», m « m , á fsM s*» f  to n d a s .

%

s

í
1 &r>AD y  SEXO . D I LOS ÁuMOliHM

«OÜIGILRÍ DE LOS FALLECIDOS

ÍALLS, ¡ÍÚICBBO T CUARTO
DI8TBIT® BARRI#

I

!

ENFERMEDAD •

DXL FALLEC IM IE N TO

o

H, p. o . a• p.; o• 1—<

»
99
&■
t&

P

é
-6S'
Ses»meas

o
O M » O

9*
* OC . <0

í? 

« o
« gs-
I 01«3

i ?  
* §
1 s»• Ci.* &

s i
I I

TOTAi

: Momead atura íaternaeiooai abreviada. V. He V. H. V. B V. H V. EL Y. H. V. H. Y, M.

San Bern&rdino, 1» segundo. Palacio........ .... Amaniel................ 1 Cáncer abdominal.................................. > > y y y y 9 9 y 9 1 y y p 1 y
Cruzada, 3 (Cuartel)..................................., Idem . . . . . . . . . . Platerías.. . . . . . . . 1 Asistolia........................... ....................... > y y P > y y > 1 y

ip ^ y y p 1 y
Norte, i5, tienda.............................. Idem... .  .......... . Amaniel............ 1 Catarro pulmonar........... y y y y P

y
P p y y y i y y p ) y

Carretera del Pardo, 1 (Vivero). . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Florida.................. 1 Fiebre intermitente............................... y y y y 9 9 9 * 9 % y 1
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tdem (Delicias, 2, C olegio).......................... Idem.............. Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar........ . y y
9
fe

9
fe yw yl yfe y y y y y y y X

i
Peña de Francia, 6, tercero............................. Inclusa.. . . . . . Huerta del Bayo.. 
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1 Lesión cardíaca........................ y
9
fe

y y y y y y y yi y y y

Segovia, 55, principal............ .................... Audiencia . . . . . 1 Meningitis cerebral.. . .  . y
Sr
fe 9 y

1
y y y y y ■ y 1 y y i y *i

Jesús y María, 7, cuarto.............................. Idem .................. 1 Broncopneumonía. . . . . . . . y
9
fe 1

y y > y y y y 1i I
Carretera de Castilla, 6, principal . . . . . . . Idem.......... ....... Puente de Segovia 

Juanelo.............. ..
1 Catarro bronquial.................... y

9
%

. £ 
fe y y y y y y y ' y

1
y y i yi

Juanelo, 23, buhardilla .................................... Idem .......................... 1 Bronquitis capilar.............. £ p
9 y y y y y y y y y n * X

Plaza del Progreso, 20, principal............... Idem ................. Progreso...............
Puente de Segovia

1 Idem aguda............................. y 1
fe

&
9
Q>

y
fe*

y y y y y y y y i y

Carretera de San Isidro, 14, cu arto.......... Idem .................. 1 Asistolia cardíaca................... y
9

fe y y y
i

y y y y 9 1i y

T ota l p or  ............ .......... 8 7

9

8

9

5

9

T
>

2

y y

Q
l y

A

y

Q
y

1 9

y y 1

ÜL
y

>T otal p e r  & 4ad€s............... . *, 15 y3 i

u

Q
O V

1Q
«7

O
1-c

r
> y

<’¡f¿ ro
¿ 1 y

¿O



Gaceta de Madrid.—Núm. 65 6 Marzo 1902 975
D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D B P U N O I O I 1 8

LEGÍTITMOi ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambo* eexo*.
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de
ambos sexo*.Varones. Hembras. Varona*. Hembras. Varona*. Hembra*. Varóse., jHembra*. Varona*. Hembra*. Varone*. Hembra*. Varo»e*i j| Hembra*, TOTAL
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i

4 2 O
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3 1 4 » 7 1 8 > > > > > > > 6 5 11
1 1 1 > 2 1 3 > > * > > 5 1 6
2 > 1 1 3 1 4 » > * > > > 4 2 6

9 2 23 11 34 1 2 > > 1 2 3 40 73

H m rií  3 d* Febrero d i 1962 AioUda Presidenta. Alberto Aguilera.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  T a r a z o n a  
(Albacete).

No habiendo comparecido al acto de clasificación  y  decla
ración ere soldados el mozo Juan L uis V icén Vidal, hijo de D. Carlos y Doña .Leonor, cuyas señas á continuación se e x presan, por el presente se le requiere, cita  y em plaza para que dentro del térm ino de quince días comparezca ante esta  
A lcald ía  á responder de los cargos que por incum plim iento  
de la ley le son afectos, y exponga á su vez las causas y  m otivos que te n g i para exim irse del servicio m ilitar.Por tanto, ruego á las Autoridades civ iles y  m ilitares y 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado m ozo, y  en caso de ser habido lo conduzcan, con las seguri
dades convenientes, á m i disposición, según lo tengo acorda
do en providencia de esta día.Tarazona 3 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde, Galo Picazo.

Sañas del re fer id o  mozo.
Natural de Alm ansa (Albacete), edad veinte años, estatu ra como lá de un metro 700 m ilím etros, oficio estudiante, pelo entrerrubio, cejas al pelo, ojos pardos, color bueno, es tip o  elegante y acostum bra á vestir de igual m anera.1137—M

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  B re ñ a  A lta .

D. Pedro Morera Leal, A lcalde constitucion al de la v illa  de 
Breña A lta, provincia de Canarias.H ago saber que el acto de la clasificación y  declaración de 
soldados para el reemplazo del corriente año dará comienzo en  esta Gasa Consistorial el día 2, primer dom ingo del mes 
de Marzo próxim o, á la hora de las doce, con arreglo al capítu lo 10 de la vigente ley de R eclutam iento y Reemplazo del 
Ejército, á cuyo acto deberán asistir todos los mozos a lis ta dos á presenciarlo, á ser m edidos y reconocidos y  á exponer 
lo que tengan por conveniente aquellos que crean deben ser 
exceptuados ó exentos.Como quiera que los mozos que á contin uación  se relacionan , comprendidos en el alistam iento, se hallan  ausentes en 
ignorado paradero, se les cita  para que concurran al referido acto, por medio del presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Breña A lta, 9 de Febrero de 1902.=Pedro Moreno L eal.— 
G um ersindo G alván, Secretario.

Mozos que se citan , naturales de Breña A lta .
1. Lorenzo Fernández Rodríguez hijo de H erm enegildo y  

J u a n a .2. Santiago Alvarez Rambla, de Pedro y Lorenza.3. A ntonio Funzález Concepción, de A ntonio y A n ton ia .4. Juan Santana Pérez, de Francisco Antonio y María.
5. Pablo Sánchez García, de Pedro y Petra.
6. Manuel Dom ínguez Madero, de Pedro y Josefa.7. Gregorio Vera G utiérfez, de Leandro y M aría.
8. José Expósito Díaz, de Em ilio y Francisca.
9. Juan Méndez Q uintero, de A ntonio y Francisca.

10. Manuel Sánchez Pino, de José Manuel y María.11. Manuel Expósito González, de Valerio y Josefa.
13. Antonio Rodríguez M atías, de Antonio José y  A n to n ia .14. A ntonio García Rodríguez, de Juan y  María A n ton ia .15. Juan Fernández Pérez, de Juan y  María Josefa.
16. N icasio Sánchez y Sánchez, de Gum ersindo y María 

Dolores.17. Manuel González Martín, de Manuel y  María Antonia.
18. Juan Martín Morera, de Tomás y  F rancisca.20. Telesforo Gómez Pérez, de Benigno y  M argarita.
21. Manuel García Pérez, de José María y  A ntonia.
23. Rafael Concepción Díaz, de A ntonio Vicente y  María.24. Juan Alvarez G arcía, de Santiago y Juana.25. Paulo Fernández Alvarez, de Herm enegildo Santiago  

j  María.26. Segundo Cicilia Pérez, de Antonio y Josefa.27. José María Concepción y  Concepción, de Juan y  Vic-
toriana.29. M iguel González Alvarez, de Antonio y A n gela .

30. José A lvartz Rodríguez, de Manuel y María.£  31. Felipe González Lorenzo, de A ntonio y  A ntonia  ¿ 33. Pedro Pérez García, de Antonio Vicente y María.
1 34. Saturnino Pérez Brito, de Eugenio y Rosalía.
I  35. Bernardo Lorenzo Pérez, de Antonio Manuel y  A n
g u stia s .36. Pedro Rodríguez Díaz, de Juan A ntonio y  María.37. Cesáreo González, de padre incógn ito  y G uillerm a.

40. A ntonio M artín Fernánsz, de Pedro y Petra.41 . Francisco González Curbelo, de Juan y Josefa.
42 . A ntonio Díaz Barrios, de Pedro y  Juana, 1091—M

A lcald ía constitucional de G áldar.
D. Juan Quesada M auricio, Alcalde accidental de esta  ciudad.
Hago sabar que á virtud de expediente instruido á in stan cia del mezo Ramón Pérez Sosa, del reemplazo de 1902, e?l A yuntam iento de esta ciudad ha acordado que hay m otivo  suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por 

m ás de diez años del padre de aquél, llam ado Pedro Pérez Rodríguez, sin que pueda consignarse dato alguno para la iden
tificación de su persona, por no constar niDguno en esta ofici na m unicipal.Lo que se hace público en cum plim iento y á los efectos 
del art 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Re
clutam iento vigente.Ciudad de Gáldar 3 de Febrero de 1 9 0 2 .= Juan Quesada.1094—M

D. Juan Quesada M auricio, Alcalde accidental de esta 
ciudad.H ago saber que á virtud de expediente instruido á in sta n cia de) mozo Santiago Pérez Vega, del reemplazo de 1902, el A yuntam iento de esta ciudad ha acordado que hay m otivo  suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por m ás de diez años del padre de aquél, llamado Santiago Pérez Medina, sin que pueda consignarse dato alguno para la iden  
tifícación de su persona, por no constar n in gu n o en esta ofi
cina m un icip al.Lo que se hace público en cum plim iento y  á los efectos 
del art. 69 del reglam ento para la  ejecución de la  ley  de Re
clutam iento vigente. .Ciudad de Gáldar 3 de Febrero de 1902. =  Juan Q uesada.1 09 5 -M <j

A lcald ía  co n stitu cio n a l d e  la  L a g u n a .

D . José Suárez y González, Alcalde constitucion al de la  
ciudad de la Laguna.H ago saber que el Excm o. Ayuntam iento de mi presidencia , en sesión celebrada el día 5 del corriente, acordó, en v ista  de las d iligencias incoadas á instancia del mozo del actual 
reem plazo V ictoriano de la Rosa, declarar ausente en ign o
rado paradero al hermano de dicho mozo, cuyo nombre á j continuación  se expresa, debiendo citársele por medio da I 
edictos, que se insertarán en el Boletín ofici ü  de la provincia I 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á conocim iento de las Autoridades el mencionado acuerdo y puedan éttas  hacer las pesquisas correspondientes en averiguación del 
punto en que dicho sujeto se encuentre, de conformidad con  
lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglam ento i para la aplicación de la vigente ley de R eclutam iento.

Laguna 8 de Febrero de 1902.=José Suárez y González.
Señas.

Felipe da la Rosa, hermano del mozo V ictoriano de la  Rosa, natural de la Laguna, soltero, hijo natural de B íacina, 
del m ism o apellido, de vein titrés años de edad, bajo, rubio, 
ojos azules, nariz regular, barbá poca, boca regular, señas  
particulares n in gu n a . 1098—M

D. José Suárez y González, Ab a'de constitucion al de la  
ciudad de La Laguna.Hago saber que el Excmo. A yuntam iento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el día 5 del corriente, acordó, en v is ta de las d iligen cias incoadas á instancia  del mozo del actual reemplazo Manuel Rodríguez Barbusano, declarar ausente en  
ignorado paradero al padre de dicho mozo, cuyo nombre á contin uación  se expresa, debiendo citársele per m edio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficia l de la provincia  y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á  conocim iento de las Autoridades el m encionado acuerdo y puedan éstas  hacer las pesquisas correspondientes en averiguación del 
punto en que dicho sujeto se encuentra, de conform idad con  lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglam ento  
para la aplicación de la vigente ley de Reclutam iento.L aguna 8 de Febrero de 1 9 0 2 .= José Suárez y González.*'

Señas. 111E&I
3HICamilo Rodríguez López, padre del m ozo Manuel Rodríguez Barbus&no, natural de La Laguna, en el pago del Valle 
de Guerra, casado con María Barbusano Pérez, de cuarenta 
años de edad, bajo, moreno, ojos azule», barba poca, naris 
gruesa.   10 9 9 -M

D. José Suárez y  González, A lcalde constitucion al de L 
ciudad de San Cristóbal de La L aguna.

H ago sabar que el Excmo. A yuntam iento de m i presidencia, en sesión celebrada el día 5 del corriente, acordó, en v i s ta de las d iligencias incoadas á instancia del mozo del a c tual reemplazo José D íaz Cruz Morales, declarar ausente e n  ignorado paradero al padre de dicho mozo, cuyo nombre á  continuación se expresa, debiendo citársele por medio de ed ic
tos, que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y  ent 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que llegue á conocim iento d« las Autoridades el m encionado acuerdo y puedan éstas h a cer  las pesquisas correspondientes en averiguación del punto «hl que dicho sujeto se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglam ento para 1% 
aplicación de la v igente ley de R eclutam iento.Laguna 8 de Febrero de 1902.— José Suárez y González*

S eñ as .
José María Díaz y González, padre del mozo José D ía»  Cruz Morales, natural de la Laguna, en el pago de Guamara» 

casado con Micaela Cruz Morales y M artín, de cuarenta y doa años de edad, alto, blanco, nariz regular, ojos negros, barba, poca, boca regular. 1100—M

A yu n tam ien to  co n stitu cio n al d el P u erto  
de la  C ruz.

D. Felipe Machado y  del Hoyo, A lcalde constitucion al d e l  Pu¿rto de la  Cruz.H ago saber que á instancia  de A m elia López y  González^ Chaves, de esta vecindad, viuda de D. Juan Sánchez Valido, m  instruye expediente acreditativo de la ausencia de su h ijo Jn an  Sánchez López, natural de este Puerto, de vein tin ueve añ o s  de edad, el cual salió para Am érica por el año de 1888 con ob 
jeto de mejorar de fortuna, habiendo transcurrido m ás de diisa años sin noticias de su  paradero.

Y en cum plim iento de lo prevenido en el art. 69 del reg la 
m ento para la ejecución de la ley de Reclutam iento vigente»  se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  &bl la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á conocim iento ám todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, á quienes  
rufgo y encargo m anifiesten á esta A lcaldía los datos q ue  tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Puerto de la Cruz 8 de Febrero de 1902.=Felipe M achado.
1108—M

D. Felipe Machado y  del Hoyo, Alcalde constitu cion al dtel Puerto de la Cruz.Hago saber que á instancia  de Carlos Acevedo y Rom ero, de esta vecindad, se instruye expediente para acreditar la. 
ausencia de Carlos Aeevedo y Fuentes, hijo de aquél y de sm  esposa Rosa Fuentes, natural de este Puerto, de veintin ueve  

i  años de edad, el cual se ausentó para la isla  de Cuba en e l  
í año de 1886, con objeto de mejorar de suerte, habiendo tr&nsr- 

currido m ás de diez años sin  noticias de su paradero, f Y  en cum plim iento dalo  prevenido en el art. 69 del regla-[ m entó vigente, se publica este edicto en el Boletín oficial déla* provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que lleg u e  & conocim iento de todas las Autoridades, a sí civ iles como m ilitares, á quienes ruego y  encargo m anifiesten á esta A lea l-  I día los datos que tengan ó adquieran acerca de dicho ín d i-  
I viduo.I Puerto de la Gruz 8 de Febrero de 1802. =  Felipe Maehatf»-'1109—M

 A lcald ía  con stitu cio n al de S a l o b r e ñ a .
I Ignorándose la  residencia y  actual paradero de los m ozosI que se relacionarán, com prendidos en este a listam ien to  poir  I razón de naturaleza, se les cita, llam a y  em plaza para qxtm 
I concurran á esta Casa Capitular el día 26 del corriente, y  
I hora de las diez, á exponer lo que se le s  ofrezca en  el acto  I la  rectificación, apercibidos que si no com parecen hasta  la s  
I ocho del día 8 de Febrero próxim o, en que ha de quedar cfr- I rrado definitivam ente el a listam iento, quedarán excluidos da  8 oficio por reputarse m uertos, á tenor del art. 88 de la  ley*  
i pero sujetos á las responsabilidades consigu ien tes s i d espués  
1 89 tienen noticias de ios m ism os y  no acreditan haber s i t o  I a listados en los puntos de su s residencias.
I M ozos que se c i ta n .
I 1 . Antonio Martin García, hijo de A nton io y María;
I ció en 14 de Enere de 1882.I 3. Francisco Sánchez A guilar, de Juan y Manuela; n a e i£
I en 1.° da Febrero de 1882.I 6. Francisco Mira Marios, de José y'E ncam ación; B l ó e
I en  9 de Febrero de 1883. _.1  14. Francisco Miranda Martín» de A ntonio y  Dolores ;nífc-
1 cid en 13 de Abril de 1882.
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18. Antonio Alaminos Tarifa, de Francisco y Ana; nació 
en 28 de Abrii de 188?.

24. Andrés Tarifa Fernández, de José y Cabeza; nació en 
3 de Agosto de 18S2.

27. José Cecilio Montes, de José y Antonia; nació en 27 
de Agosto de 1882.

34. Lois Pozo Gutiérrez, de Luis y "Vicenta; nació en 10 
de Octubre de U 82.

37. Cristóbal Rodríguez Pretal, de Francisco y Gertrudis; 
nació en 12 de Noviembre de 1882.

40. Jo^é Prados Gómez, de Antonio y Encarnación; nació 
en 22 de Noviembre de 1882

41. Francisco Haro Martín, de José y Francisca; nació en 
24 de Noviembre de 1882.  ̂ b ;

43. Francisco Muñoz Martín, de Gabriel y Francisca; na
ció en 4 de Diciembre de 1882.

44. Antonio Campos Heredia, hijo de Miguel y Micaela; 
nació en 29 de Diciembre de 1882.

45. Francisco Vi i lena Rejón, de Híginio y Carmen; nació ¡ 
en 11 de Julio de 1882.  ̂ > ^

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia, autorizamos la presente en Salobreña á 22 de Enero 
de 1902.=E1 Alcalde, Antonio Izquierdo.

Al caldia constitucional de  Santa Cruz 
de la Palma.

D. Juan B. Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Por el presente se cita á los mozos que se expresarán, 
cuyo domicilio y punto de residencia se ignora, para que el 
día 2 del próximo mes de Marzo comparezcan en la Casa Con
sistorial útí este Ayuntamiento, por sí ó por medio de perso- 
aa que legítimamente Ies represente, para ser tallados y reco
nocidos. y txptner lo que tengan por conveniente en el acto 
de la clasificación y declaración de soldados para el reempla
zo del * ñ j actual.

Santa Cruz de la Palma 12 de Febrero de 1902.=Juan B. 
Lorenza —AnUnio R. Méndez, Secretario.

Mozos.
Luís A’vares García, hijo de Luis y Petra.
Eufemia n i de San Juan, de incógnitos.
Domingo de San Juan, de incógnitos.
Die^o de S&n Juan, de incógnitos.
Jo é Alejandro de Paz, de María,
Antoi. i í Fe i i pe de León, de José Gabriel y Manuela,
Jobé María de Paz Sosa, de Vicente y María Josefa.
Emfct^río de San Juan, de incógnitos.
Juno Navarro Prieto, de Cesáreo y María.
José María Esteban de Paz González, de Juana.
Francisco López Díaz, de Pedro y María Nieves.
Manuel Espinosa Rodríguez, de Clemente y María Do

lores.
Manuel Rodríguez Guerra, de Manuel y Paulina.
Baldomero González Castañeda, de Luis y Cilinia.
Manuel García Gutiérrez, de Manuel y Francisca.
Je sé Domingo de la Concepción Hernández, de Domingo y

Vicenta.
Niceto Roiríguez Cabrera, de Niceto é Inés.
Germán Pera González, de Francisco y Catalina.
Antonio García Pera, de José y Josefa.
Francisco Javier Rodríguez Arrocha, de Casimiro y Car

lota.
Mateo Eugenio y Eugenio, de Juan y Manuela.
Miguel r á ’cres Lesmes, de Domingo y Tomasa.
Nico'ás Eugenio Cabrera, de Gabino y Manuela.
NicoLs Mellan Jopar, de Esteban y Rosa.
Y para que llegue á conocimiento de los interesado», se 

pub'ica el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la  p r o v in c ia  y en la  G a c e t a  d e  Ma d r id . 1113—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilitares*

GÜADALAJARA

D. Alf ala  Camino y García, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Túnez, núm. 109, Juez instructor de 
8Sta pL z v y de una causa seguida por delito de robo, verifi
cado e: día 26 ó VI de Febrero último en el pabellón que ocu
pa ed 8r. Va 'misario de Guerra de igual localidad.

P o r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Victo
ria Nd5- z , de profesión sirviente, que dijo ser natural de 
Pamplona, de estado viuda, cuyo segundo apellido y demás 
circuD.-7ancias.se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta contados desde la publicación de esta requisito
ria en. I- G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
que mi residencia oficial en la plaza de González Hierro, 
númer .3  principal izquierda, para responder á los cargos 
que i a jrw.vujrau en i a causa ya dicha que instruyo por robo; 
b&jo apuro-'bimiento de que si nó comparece en el plazo fijado 
ser^ <u clarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requero * todas las Autoridades, tanto civiles como milira- 
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias p ta U busca y captura de la referida Victoria Núñez, y 
en c:í o do mr habida dispongan su conducción en clase de 
prv P,"-j Jas seguridades convenientes, á la cárcel pública 
cié es a o»pit*l de provincia y á mi disposición; pues asilo  
íifcg.* *.& r.iado en diligencia de este dia.

Ljís heñas personales de la repetida Victoria Núñez son las 
sigu í?vU-b: tiene la cara larga, pelo castaño oscuro, barbilla 
puntiasu a. ♦ jos hundidos, nariz afilada, la cara ajada y sin 
briík». deíg* ia, bajita de estatura, algo cargada de espal
das, o iaiMQs delgados, le faltan dientes y se peina con moño 
ob)íj, « xpm  áadose bastante bien, y su edad aproximada de 
tre in’j? y ocho á cuarenta años.

ri} Guadalajara á 3 de Marzo de 1902.=Alfredo Ca-
1146—M

«t© p r im e ra  ix i§ tan d a ,
ALIGANTE

D. R -i.jióix Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A Ion da igual ctese y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que

refrenda se instruye causa por el delito de falsedad en docu
mento público contra Juan Caballero Salmerón, hijo de Juan 
y Antonia, de treinta años, natural de Cieza, casado, escri
biente, de unos treinta años, vecino de esta ciudad, y Pablo 
Gómez Acevedo. mozo de café, y también vecino de esta ciu
dad, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de ¡3. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proce
da á la busca y captura de los referidos procesados, ponién* 
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se  les concede e l tér
mino de d iez  días, contadcs desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Murcia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo l e s  parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su 
rebeldía.

Dada en Alicante á 31 de Diciembre de 1901.=Ramén Vi
llar. = P or su mandado, Manuel Marino. J —10058

ANDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción da esta ciu

dad y su partido.
Por el presente requiero y encargo á todas las Autorida

des civiles, militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, ocupa ción y remisión á este Juzgado de 
un burro pequeño, pelo colorado claro, rabo cortado y el 
bazo izquierdo más abultado que el derecho, que la noche 
del 23 de Agosto de este año le fué sustraído á Gayetano Car- 
mona de las afueras de Arjonilla, en donde lo tenía trabado 
pastando.

Andüjar 19 de Diciembre de 1901 .= Ju an  Infante.=Por su 
mandado, Lorenzo López. J —10059

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad.

Por el presente ruego y encargo á todos los individuos de 
la policía judicial de la Nación procedan á la buscado dos 
arados de vertedera, bastante usados, sin marca, uno de los 
cuales tiene señal de dos boquetes por haberle cambiado la 
aldabilla de la teja, propios de D. Antonio Ortí y L&ra, que 
desaparecieron de un h a z a , en el camino de Arjonilla, la no
che del 24 de Septiembre último, y siendo habidos los pon
drán á  disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su adquisición legítima.

Dado en Andújar á 23 de Diciembre de 1901.=Juan In
fante.=Por su mandado, Lorenzo López. J —10060

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad.

Por el presente ruego y encargo á todos los individuos de 
la policía judicial de la Nación procedan á la busca de una 
burra de unos doce años, rucia clara, de marca mediana, 
con un lobanillo en el ̂ centro del pecho, dé la  propiedad de 
José Ramírez, que fué hurtada el 15 del corriente de la ha
cienda de Amarguillo de este término, y siendo habida la 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica su adquisición legítima.

Dado en Andújar á 31 de Diciembre de 1901.=Juan Infan
te. = P o r su mandado, Pedro de la Vega. J—10061

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad.

Por el presente ruego y encargo á todos los individuos de 
policía judicial de la Nación practiquen activas diligencias 
para la busca de los efectos que se dirán, de la propiedad del 
vecino de Menjíbar Francisco Cuenca Oatena, robados Is no
che del 10 de Septiembre último de su casa morada, detenien
do á la persona en cuyo poder se encuentre lo robado si no 
acredita su legítima adquisición.

Dada en Andújar á 31 de Diciembre de 1901.= Juan In
fante. =  Por su mandado, Pedro de la Vega.

Efectos.
Dos billetes del Banco de España de 50 pesetas cada uno.
Dos pesetas en dos monedas de plata.
Tres pesetas en monedas de cobre de 5 y 10 céntimos.
Un refajo de tela de algodón azul y blanco en pieza.
Un pañuelo de merino color ceniza.
Un mantón de lana con cuadros de color cafó y carne.
Cuatro pañuelos de seda para la cabeza.
Des sábanas de muselina sin marcar.
Unas rosetas de oro. J—10062

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Rosa Emilio Farré Batista, Josefa Escuder Reyes y Consuelo 
Puig Reyes, y cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita, 
llama y emplaza á las mismas, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
das de que si dejan de verificarlo serán declaradas rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
ciaL procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de las referidas procesadas.

Dada en Barceloná á 23 de Diciembre de 1901.=Enrique 
Zaldívar.=Ei Escribano, Recardo Culebras. J —10063

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Luis Pe- f. 
dro Prudencio, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac- ! 
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de S 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r jd , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargas que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza p á n ic a  y agentes de la policía jud i-

cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de treinta y un anos de edad, 
hijo de padres desconocidos, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, basurero, habitante en la calle Paseo de la Uruz Cu
bierta, núm. 23, barraca.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1901.=Enrique 
Zaldívar. =  Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio 
Solá, habilitado. J —10064

j CABUKRNIGA

I D. Francisco González Cuesta, Juez municipal da estetér- 
i mino, en funciones de primera instancia é instrucción, por 

hallarse el propietario en uso de licencia.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

Hevia, que se dice ser casado, natural de la provincia de Fa
lencia, y haber sido molinero del pueblo de Ponente, cuyo ac- 

; tual paradero se ignora, y que tiene las siguientes señas: 
como de cuarenta años, estatura más bien baja y color mo
reno, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel del parti
do hasta que preste fianza en metálico por valor de 2.000 pe
setas y prestar indagatoria en causa que se le sigue por hu r
to de dinero y efectos á D. Juan Gómez Abascal, vecino de 
Cabezón de la Sal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido, por encontrarse en el es so 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valle de Cabuérniga á 31 de Diciembre de 1901.= 
Francisco G. Cuesta.=Por su mandado, Licenciado Manuel 
F. Cáraves. J —10083

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado se instruye sumarlo por el delito de estafa contra 
Cayetano Fernandez González, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captara del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de este partido, y para que se 
persone en la sala audiencia de este Tribuna! á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa; aper
cibido que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Se interesa en esta requisitoria k  busca y captura de Ca
yetano Fernández González, natural de Berja, provincia de 
Almería, contratista en los trabajos de las minas de Badola- 
tosa, de este partido, cu jas demás circunstancias se ignoran*

Dada en Estepa á 31 de Diciembre de 1901.=Areadio Or
tega.=Por mandado de*S. S., José Peña. J —10066

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción dei 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sánchez Moreno, alias Siete Botones, hijo de José 
é Inés, natural y vecino de Jerez de la Frontera, soltero, del 
campo, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ló si
gue por hurto de maíz; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado del expresado procesado, cuya prisión está acordada 
por auto de esta fecha en la indicada causa.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Diciembre de 1901.= 
Segundo Achútegui.=E1 actuario, Antonio Aguayo.

J - 10069
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Jaez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes,; fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en esfe Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de expendi- 
ción de moneda falsa contra Ptdro Martínez Martínez, hijo 
de José y _Ana, de treinta y dos años de edad, natural de Se
villa, vecino de Murcia, calle de San José, núm. 4, soltera, 
vendedor ambulante, que se ha ausentado de su domicilio, y 
su actual paradero se ignora, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede-el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 17 de Enero de I902.=Francisc©> 
Sánchez Olmo. =  Por su mandado, Francisco Pozo.

J—626

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia eív l y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber qu8 en este Juzgado y por la actuación del 
que refreí*íis se instruye sumario por el delito de daños-con
tra  Diego M idn  Vera, hijo de Miguel y Catalina, natural y 
vecino aotagena, en Alumbres, de treinta y siete sños de 
edad, casado, jornalero, el que se ha ausentado de su domici
lio, y por gnorarse su actual paradero, he acordado expedir 
la presente requ sitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las exprer 
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segunda*
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des convenientes, á disposición del Sr. Presidente de la A u
diencia de M urcia en las cárceles de la ciudad de Murcia.

Y para que se persone en 3a m ism a á responder de los car* 
gcs que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presenta en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 25 de Enero de 1902.=Francisco Sán
chez O lm o.—Por su mandado, Francisco Povo. J —628

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido,

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sum ario por el delito de disparo de 
arm a de fuego contra Juan  Prados, cuyo segundo apellido, 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y en ella 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G )* ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la  busca y cap tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
g o s  que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el B oletín oficia l de esta provincia y G a ce ta  de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 27 de Enero de 1802.=Francisco Sán
chez Olmo.—Por su m andado, Francisco Pozo. J —629

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sum ario por el delito de hurto  de un  
m antón  contra María Soto Mulero, h ija  de Francisco y M ar
g a rita , na tu ra l y vecina de Cartagena, de veinte años de edad, 
casada, m oradora en el Llano deí Be&l, donde estaba en un  
café cantante, en la cual, por haberse ausentado de su referi
do domicilio é ignorarse su actual paradero, he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X II[ (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex
presadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y c a p 
tu ra  de la referida sujeta, poniéndola en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para  que se persone en el m ism o á responder de los car 
gos que le resulten en dicha causa se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibida que de no verificarlo I& parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 28 de Enero de 1902.—Fxanchco 
Sánchez 01m o.=Por su m andado, Francisco Pozo.

J —639

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido .

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juagado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sum ario por el delito de juegos 
prohibidos contra Pedro Oliva Sánchez, hijo de Ju an  y C ata
lina , na tu ra l de Aguilas, soltero, jornalero, vecino de esta 
ciudad, con m orada en la posada de la Plaza Vieja, de tre in 
ta  y siete años, que se ha ausentado de su domicilio, y cuyo 
nc tua l p&r&dero se ignora, y en ella he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. A fonso X Iil (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
A utoridades y agentes se proceda á la  busca y cap tura del 
referido sujeto, poniéndolo en su  caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de 'e*ta ciudad.

Y para que se persone en el m ism o á contestar á c rerto 
requerim iento en dicha causa, se le concede el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de ia presente en el 
Boletín oficial ds esta provincia y G a c e ta  de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo la parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á ia ley por su rebaldís.

Dada en La Unión á 28 de Enero de 1902.=Francisco 
Sánchez 01m o.=Por su mandado, Francisco Povo. J —640

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás «gentes de policía judicial d é la  Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sum ario por el delito de atentado 
con tra  Juan  José G orreta Cortés, de cuarenta y cuatro años de edad, esquilador, cuyas demás circunstancias y actual pa- 
Tadero se ignoran, he acordado expedir la presente requisito
r ia , por la que en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII 
<Q. D G.) ruego y encargo á las expresadas A utoridades y 
agentes se proceda á la busca y cap tura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de la A udiencia de M urcia en las cárceles de d i
ch a  ciudad.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los car
g o s  que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el 
jBoletín oficial de la provincia y G a ceta  de Madrid; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía

D»da en La Unión á 29 de Enero de 1902.—Francisco Sán
chez O m o .= P or su m andado, Francisco Povo. J —642

D. F iancuco  Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de ig ia l  clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uard ia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
c ión , hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sum arió por el delito de am enaza y  desobediencia contra Fidel González Camacho, cuyas circuns

tancias y domicilio se ignoran, he acordado expedir la p re
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q . I). G.), rufgo y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del re 
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los c a r 
gos que le resulten en dicha cam a, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
B oletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la lev por su rebeldía.

Dada en Unión á 30 de Enero de 1902 =Francisco  Sán
chez Olmo. —Por su mandado, Francisco Povo. J —644

MADRID—CENTRO

En v irtud  de 3o acordado en providencia de 20 del actual, 
d ictada por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Centro de esta Corte, en los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos á instancia de D. Benito de Orenzana y 
E charri, contra los herederos de D. Francisco Pérez Crespo, 
se anuncia por segunda vez la venta en pública subasta por 
térm ino de veinte días, con la rebaja del 25 por 100 de la va
loración de las fincas siguientes:

} Una ha2a de tierra destinada á pastos, que contiene algu- 
• nos árboles para madera, segregada del quinto Acebuchar,
! por bajo del puente nombrado Las Ovejas, formando isla con 
■ el río Guadiana, sita en térm ino de Los Pozuelos, partido de 
| Almodóvar del Campo, que comprende ocho fanegas, y linda 

por Norte, Levante, Sur y Poniente, con el río G uadiana.
Otra h&za de tie rra  de labor* pastes y monte bajo, r a d i 

cante en igual térm ino de Los Pozuelos, que es parte segrega
da del quinto llamado Las Ochocientas, y linda por Norte con 
el canal derivado del río Guadiana, y por Levante, Sur y Po
niente con tierras del quinto Las Ochocientas, com prendien
do una superficie de 14 fanegas, un  celemín y 16 estadales.

Otra haza de tierra de labor y monte bajo, en igual té rm i
no de Los Pozuelos y sitio de Las Cabezuelas, que rinde una 
superficie de tres fanegas, y linda por Norte con el camino 
del Batán; Levanta tie rras de Esteban León; Sur o tra de R a
fael García, y Poniente las de Melquíades Nieto.

O tra haza ó pedazo de tierra  denominado Puerto del B a
tán , en el mismo térm ino y sitio de Las Cabezuelas, de caber 
12 fanegas para labor y pastos, y linda por Norte con tierras 
de varios vecinos dé Los Pozuelos y qu into  Las Ochocientas^; 
Levante con olivar y viña de Antonio Rubio, tie rra  de Este 
ban León y camino del B atán, y Poniente con haza de Juan  
Céspedes.

Otra haza de tie rra  de labor y monte bajo de cuatro fane
gas y nueve celemines, en igual térm ino de Los Pozuelos y 
sitio del Priorato, que linda por Norte y Levante con hazas de José Romero y otros, por Sur con haza de Antonio León, 
y Poniente con el camino de la Encomienda de C alatrava á 
Los Pozuelos.

Cuyas fincas fueron valoradas en 7.840 pesetas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta la cantidad de 5.857 pese
tas 50 céntimos, habiéndose señalado para su celebración 8i 
día 5 de Abril próximo venidero, á las dos de su tarde, en la  
sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm . 1; y se previene que no ge adm itirán  postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la  cantidad s e 
ñalada como tipo, y que para tom ar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente el 10 por 100 en 
efectivo, sin cuyo requisito no serán adm itidos.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, se expide 
el presente en Madrid á 22 de Febrero de 1902. = V .°  B .°= E l 
Juez de prim era instancia, Rniz.—El Escribano, Angel A n 
gulo y Santos. 26—P

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de previ íencia dictada en 27 de Febrero últim o 
por el Sr. Ju?z m unicipal é interino de prim era instancia del 
distrito  del Hospicio de esta Corte, en autos á instancia del 
Banco Hipotecario de España contra D. Pedro y D. Ramón 
González Jeglar, sobre secuestro, se saca á la venta en p úb li
ca subasta, que se celebrará en la sala audiencia de dicho 
Juzgado el día 10 de Abril próximo, á las dos de su tarde, una 
casa situada en térm ino de esta capital y paseo de las Deli
cias, d istinguida con el núm . 18 nuevo, barrio del mismo 
nombre, d istrito  judicial y m unicipal dal mismo, tasada en 
la sum a de 160 000 pesetas; debiendo advertirse á los lic ita 
dores que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó; que para tom ar en Ja subasta h a 
brán de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de aquella suma; que la consignación del precio 
se verificará á les ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate; y que los títulos de propiedad de la finca han sido 
suplidos por certificación del Registro y se halla  de m anifies
to en la Escribanía, para que puedan ser exam inados por los 
licitadores, quienen deberán conformarse con ellos sin  tener 
derecho á ex igir ningunos otros.

Madrid 3 de M a rzo  de 1902.=V.° B .°=Eusebio M artín y 
Ruiz =E 1 actuario , Lesmts López. X—519

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en los 
autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra 
D. Francisco Yagüe y Jiménez, sobre secuestro, *e anuncia 
segunda vez la venta en pública subasta de una ñuca desti
nada á lavadero, que consta de planta baja, con sus corres
pondientes edificaciones, dedicadas á despacho cuarto de 
mozos y herram ientas, cantinas, depósito de aguas y demás 
inherentes á esta clase de establecimientos; cavo lavadero 
comprende el área da la m anzana núm. 12 dei barrio de la  
Real F lorida ó Moncloa, continuación del de Arguelles de 
esta capital, finca núm . 96 en el Registro de la propiedad de 
Occidente, que se componía de ocho solares y tien-s cuatro fa
chadas: una situada al Sur, á la calle señalada con la letra B ,  
en longitud de 84 metros 60 centímetros; la otra, de igual d i
mensión, m ira al Norte y linda con la calle m arcada con la 
le tra hoy de Romero Robledo; otra al Este, que linda con 
la calle del Tutor y m iie  68 metros 50 centím etros, y la o tra , 
que cierra el perímetro al Oeste, de igual longitud, linda con 
la calle de Don Martín, cuyaB líneas comprenden una super
ficie de 74 229 pies 37 décimos cuadrados, equivalentes á 
5.761 metros, tam bién cuadrados.

Para el acto del rem ate, que tendrá lugar en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del General. Castaños, núme^ 
ro 1, se ha señalado el día 4 de Abril próximo, á las dos de la 
t*rde, bajo las siguientes condiciones: Que sale a la ven ta 
por la cantidad de cien mil quinientas pesetas; q u e  no se ad 
m itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de 
este tipo; que para tom ar parte en la subasta deberán los l i 
citadores consignar previamente y en efectivo, en la mesa del 
Juzgado, la sum a de diez mil cincuenta pesetas, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos; que si se hicieren posturas ig u a
les se abrirá nueva licitación entre los des rem atantes, á los 
fines que dispone el art. 1.510 de la ley de trám ites; que la 
consignación dei precio se verificará á los ocho díns siguien
tes al de la aprobación del remate, y que los títu los de pro
piedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan  de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan exam inarse por 
los licitadores, los cu tíes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 1.° da Marzo de 1902.:=Luis Rodríguez 
de L lera.—Ante m í, Juan  H artos. X —520

SEVILLA—SALVADOR
D. Adolfo Lam a y Pérez, Juez in terino  d& instrucción del 

d istrito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los d* igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sum ario 
por el delito de dispaio de arm a de fuego y lesiones contra 
Manuel M artín Moreno, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.). ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego 

,se expresará, poniéndolo en su caso, c.on las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le para rá  e! perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cep tura de Ma
nuel M artín Moreno, alias Cuquí, de tre in ta  y siet6 años, 
hijo de Manuel é Isabel, na tu ra l y vecino de Dos H erm anas, 
viudo, guarda de campo, sin instrucción.

Dada en Sevilla á 28 de Diciembre de 1901.—Adolfo Lam a 
y P érez .= E l actuario , Licenciado José Muñoz.

J —10048

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  C á d iz .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito in trans
misible núm . 2.671, expedido por esta sucursal en 28 de 
Enero de 1901 á favor de D. César Gutiérrez y González de la  
Torre, se anuncia al público por tercera y u lt im a vez, pa ra  
que el que se crea con derecho á reclam ar 1< verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la  p rim era  inserción 
de este anuncio  en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determ ina el art. 6.° del reglamento  v i 
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo 
sin  reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Cádiz 28 de Febrero de 1962. =  El Secretario, Joaqu ín  
Rubio* X —522

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 5 de Marz» de 1902.
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Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en va rios  pantos de España, A las ¡nueve de la  mañsnn, 
y  en otros del ex tran jero  ¿  las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 5 de M arzo de 1902, comparada con 

la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = =

Día 4 Día 5.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000ptas. nominales.. 72 65 72 50-15-50-85
72*40-45-50

Idem E, de 25-000 id. id..............  72 65 72*55-50
Idem D, de 12 500 id. id ..............  72 75 72*85*60-65
Idem C, de 5 000 id. id  ....... 72 81 72*40-65-70
Idem B, de 2.500 id. id   ....... 72 8 ; 72*65-70

72*40-50-46-75
ídem A; de 500 id. id.....................  72*80 72 65-70
Idem GyH,  <te 100 y 200 id. id.. 72 60 76 0/G
5 n diferentes series.......................  72 65 72*70-45 55-35-65

72 40-26-50
Deuda al 5 0/0 amortizadle.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 98*10 93 0/0-92*95
Idem E, de 25.000 id. id   98‘10 98 0/0
Idem D.de 12.500 id. id . 93 20 98 0/0
Idem C, de 5.000 id. id .. . . . . . . . . . .  93 89 98*15-10-98 0/0

9áV>5
Idem B, de 2.500 id. id.............. . 93 80 98*10
Idem A, de 500 id. id....................  94 85 94 15-20
Ba diferentes series-......................  9850 98 O/O

93*15-69-10-25
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.......................................  108*30 »

Idem id. al 4 por 100.-117.000... 101*25 ■

lociones del Banco de España.... . .  447 0/0 416 0/0-447 0/0
416*50-445 50 

446 0*0-444 O/O 
44 á 0/0-444 0/0 

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » •
Idem del Banco Hipotecario ae Es

paña, 100.000...........................  176 0/0 *

Día 4 Día 5

Idem del Banco de Castilla (80.000 
acciones) comprendidas entre I o j  
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.......................... » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas...................................... . í 99 0/0 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 887*50 887 0/0 <

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000  acciones cada una, núme
ros l á  12.000........................... 1810/0 18160

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1.000........................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l á  12.000 ............. ..................  108 0/0 »

Resumen general de pesetas nominales 
negociada.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............  8.284.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................  487.500
Acciones del Banco de España........................  48.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 19.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.............................................        12 • 500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... 72 40
Idem ía. exterior...................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100................................  »
Idem id. al 5 por 100.................*........................  93 30
Obligaciones de Aduanas. ............................   b
Idem de Filipinas...................................................  a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.*. . . . . . . .  a
Idem íá. de 1890.......................................     »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  *
Idem id. exterior ................................   »
Idem amortizable al 4 por 100................   *
Idem id, al 5 por 100................................   «
Obligaciones de Aduanas.............................  *
Idem id. de Filipinas........................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........   *
Idem id. de 1890................................................. *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100......................  *

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 89-34'40 
París, á la vista, beneficio, 86 80 36 85-36 90 36*95.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

G u i a  oficial de España para el año
C jT  de 1902.—Se halla de venta en el A l
macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
í los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase................      20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.................   8

ADMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE M A DR ID .- 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qat pm  

sxtr&vío hayan dejado de recibir los suscriptores* se hará& 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
sí&s, un mes para los suscriptores del extranjero y tre» m*~ 
íes para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto& 
Hazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qufr 
i® pidan.

¡REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

jicuiar. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d* 
;& G a c e t a  dm Ma d r id , planta baja del Ministerio d® la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

MENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se veB~ 
le en el Almacén de la  G a c e t a  d b  Ma d r id  á peseta c a d a  
ejemplar.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABREL 
de 1900 para la contratación de los servicios provincial** f municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma-» 

5én de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio d e  
a Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

—I

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  b b  

SáADRiD, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
rio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en fr a n c é s .

S A N T O S  D E L  DIA

Santos Víctor, Victoriano y compañeros mártires 

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—Funelón 84 de abo ao.—Lohengrin.
TEATRO ESPAÑOL.— A la» ocho y medla.- García d iti 

Castañar. — Varios sobrinos y m  tío.
TEATRO Laüa — a  las oah® v media. — Beneficio.—  

E l nido.— M o d a s.-L ^sp iro p o s.— E l señor Joaquín. 
TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A ia* ocho y M«ála.<~ El barquillero.—Agua* atucarillos y aguardiente.-Rctolan?- 

drén.— M bateo. 
TEATRO APOLO.— A la® ocho y media. — E l a 'ca lte  interino.—¿Qu* nadie?— El sombrero de pluma*. — MI tirador 

de palomas. 
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— E l juicio Enseñan** lib re— El fondo del baúl.— La boda.
TEATRO OÓMÍGO. — A las ocho y madis. — Fuego. —  

La tonta de capirote.—lokengrtn.— La tropera,


